










































































Obra: Programa Anual de Conservación y  Mantenimiento 2026
Ubicación: Puente Internacional Zaragoza - Ysleta

Clave CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD  P.U. IMPORTE

1.1

1.1.1

Suministro y aplicación de pintura vinilica acrilica, en pilote de
apoyo inferior de puente, a altura variada de 0 a 20 mts, Incluye:
Limpieza de la superficie, aplicación libre de polvo, grasa, o
material suelto; emplastecido y lijado en su caso, aplicación de
producto dos capas, protecion de superficies adyacentes y areas
terminadas, desperdicio, flete, acarreo y elevación de todos los
materiales hasta el lugar de su utilización desarrollo de los
trabajos a cualquier nivel, andamios limpieza durante la ejecución
de los trabajos, mano de obra, materiales,
herramientas, equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo
lo necesario para su correcta ejecucion.

m2 1,800.00

1.1.2

Suministro y aplicación de pintura vinilica acrilica, en trabe
superior de puente transversal al sentido del tráfico, a altura
variada, Incluye: Limpieza de la superficie, aplicación libre de
polvo, grasa, o material suelto; empplastecido y lijado en su caso,
aplicación de producto dos capas, proteccion de superficies
adyacentes y areas terminadas, desperdicio, flete, acarreo y
elevación de todos los materiales hasta el lugar de su utilización
desarrollo de los trabajos a cualquier nivel, andamios limpieza
durante la ejecución de los trabajos, mano de obra, materiales,
herramientas, equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo
lo necesario para su correcta ejecucion.

m2 800.00

1.1.3

Suministro y aplicación de pintura vinilica acrilica, en cara externa
de trabe longitudinal de puente y parte inferior de pasillo
peatonal, a altura variada, Incluye: Limpieza de la superficie,
aplicación libre de polvo, grasa, o material suelto; emplastecido y
lijado en su caso, aplicación de producto dos capas, proteccion de
superficies adyacentes y areas terminadas, desperdicio, flete,
acarreo y elevación de todos los materiales hasta el lugar de su
utilización desarrollo de los trabajos a cualquier nivel, andamios
limpieza durante la ejecución de los trabajos, mano de obra,
materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera de obra,
desperdicios y todo lo necesario para su correcta ejecucion.

m2 4,205.84

1.1.4

Reemplazo de malla por debajo de Puente de carga y flujo normal,
incluye retiro de la malla existente, materiales, mano de obra,
herramienta, equipo de elevación en su caso, todo lo necesario
para su correcta ejecución.

m2 80.00

1.2 PUENTE ZONA DE CARGA

1.2.1

Reparación de banquetas con Ardex trm o similar, incluye:
perfilado, demolición o desbaste segun ficha tecnica de aplicacion,
colocación de Ardex trm o similar, mano de obra, materiales,
herramientas, equipo, acarreo fuera de obra, desperdicio y todo lo
necesario para su correcta ejecucion.

m2 30.00
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1.2.2

Resane de guarnicion total de concreto existente, incluye retiro de
pintura, reparación de partes dañadas mano de obra, materiales,
herramientas, equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo
lo necesario para su correcta ejecucion

ml 518.10

1.2.3

Suministro y aplicación de pintura de tráfico en guarnición de
Suministro y aplicación de pintura de tráfico en guarnición de
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera
de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta
ejecucion.

ml 518.10

1.2.4

Suministro y aplicación de pintura esmalte en parapeto de
concreto (barda que sostiene techumbre de área de usuarios
peatonales) incluye: retiro de pintura anterior, resane total de
parapeto, limpieza, mano de obra, materiales, herramientas,
equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario
para su correcta ejecucion.

ml 518.10

1.2.5
Suministro de pintura en barandal metálico, inlcuye: pintura
anticorrosiva, mano de obra, herramientos, y todo lo necesario
para su correcta ejecución.

ml 356.00

1.2.6
Suministro de pintura en defensa metálica, inlcuye: pintura
anticorrosiva, mano de obra, herramientos, y todo lo necesario
para su correcta ejecución.

ml 320.00

1.3 CASETAS DE COBRO ZONA DE CARGA
1.3.1 EXTERIOR

1.3.1.1

Suministro y aplicación de pintura en guarnición de casetas de
cobro, Incluye: retiro de pintura anterior, resane total, limpieza,
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera
de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta
ejecucion.

lote 2.00

1.3.1.2

Suministro y aplicación de pintura en banqueta de casetas de
cobro, Incluye: retiro de pintura anterior, resane total, limpieza,
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera
de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta
ejecucion.

lote 2.00

1.3.1.3

Suministro y aplicación de pintura en crestas de casetas de cobro,
Incluye: retiro de pintura anterior, resane total, limpieza, mano de
obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera de obra,
desperdicios y todo lo necesario para su correcta ejecucion.

lote 2.00

1.3.1.4

Suministro y aplicación de pintura en elementos de contención de
casetas de cobro, Incluye: retiro de pintura anterior, resane total,
limpieza, mano de obra, materiales, herramientas, equipo,
acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario para su
correcta ejecucion.

lote 2.00

1.3.1.5

Suministro y colocacion de tuberia de 1/2 " para la canalizacion de
desagua de minisplits en casetas de cobro, incluye, conexiones,
fijaciones, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su
correcta colocacion.

pza 2.00

1.3.1.6

Suministro y colocación de piezas de alucobon en techumbre y
muros de casetas de cobro, incluye: reitro de piezas existentes sin
recuperación, mano de obra, materiales, herramientas, equipo,
acarreo fuera de obra y todo lo necesario para su correcta
ejecución.

m2 80.00

1.3.1.7

Suministro e instalacion de brazo para arbotante de alumbrado en
zona de carga, incluye brazo de 1.50 mts, tornilleria, conexiones
para reinstalacion de luminaria existente, cableado y todo lo
necesario para su correcta instalacion.

pza 8.00

1.3.2 TECHUMBRE ZONA DE CARGA



1.3.2.1

Suministro y aplicación de sistema impermeabilizante acrílico
reforzado con malla de poliéster, aplicado conforme a las
especificaciones del fabricante, considerando capas base,
intermedia y de acabado, así como el sellado de traslapes,
encuentros y puntos críticos. Los trabajos incluyen mano de obra,
materiales, herramienta, equipo, andamiaje, elevación de
materiales, limpieza final y todo lo necesario para su correcta y
completa ejecución, conforme a normas y especificaciones
vigentes.

m2 220.00

1.3.2.2

Suministro y colocación de piezas de alucobon en techumbre y
muros de casetas de cobro, incluye: reitro de piezas existentes sin
recuperación, mano de obra, materiales, herramientas, equipo,
acarreo fuera de obra y todo lo necesario para su correcta
ejecución.

m2 50.00

1.4 PUENTE DE FLUJO NORMAL

1.4.1

Reparación de banquetas con Ardex trm o similar, incluye:
perfilado, demolición o desbaste segun ficha tecnica de aplicacion,
colocación de Ardex trm o similar, mano de obra, materiales,
herramientas, equipo, acarreo fuera de obra, desperdicio y todo lo
necesario para su correcta ejecucion.

m2 84.80

1.4.2

Resane de guarnicion total de concreto existente, incluye retiro de
pintura, reparación de partes dañadas mano de obra, materiales,
herramientas, equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo
lo necesario para su correcta ejecucion

ml 760.00

1.4.3

Suministro y aplicación de pintura de tráfico en guarnición de
Suministro y aplicación de pintura de tráfico en guarnición de
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera
de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta
ejecucion.

ml 760.00

1.4.4

Suministro y aplicación de pintura esmalte en parapeto de
concreto (barda que sostiene techumbre de área de usuarios
peatonales) incluye: retiro de pintura anterior, resane total de
parapeto, limpieza, mano de obra, materiales, herramientas,
equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario
para su correcta ejecucion.

ml 600.00

1.4.5

Suministro y aplicación de pintura esmalte en estructura metalíca
de trechumbre de puente de cruce peatonal de 0 a 3.00 m.
Incluye: retiro de pintura anterior, resane total de parapeto,
limpieza, mano de obra, materiales, herramientas, equipo,
acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario para su
correcta ejecucion.

ml 120.00

1.4.6

Suministro y aplicación de pintura esmalte en barandal de área
peatonal. Incluye: retiro de pintura anterior, resane total de
parapeto, limpieza, mano de obra, materiales, herramientas,
equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario
para su correcta ejecucion.

ml 356.00

1.4.7

Suministro y aplicación de pintura en guarnición de concreto,
incluye: retiro de pintura anterior, materiales, herramientas,
equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario
para su correcta ejecucion, considerar que se pintara dos veces
durante el contrato, garantía 18 meses.

ml 760.00

1.5 CASETAS DE COBRO FLUJO NORMAL
1.5.1 EXTERIOR



1.5.1.1

Suministro y aplicación de pintura en guarnición de casetas de
cobro, Incluye: retiro de pintura anterior, resane total, limpieza,
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera
de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta
ejecucion.

lote 3.00

1.5.1.2

Suministro y aplicación de pintura en banqueta de casetas de
cobro, Incluye: retiro de pintura anterior, resane total, limpieza,
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera
de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta
ejecucion.

lote 3.00

1.5.1.3

Suministro y aplicación de pintura en crestas de casetas de cobro,
Incluye: retiro de pintura anterior, resane total, limpieza, mano de
obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera de obra,
desperdicios y todo lo necesario para su correcta ejecucion.

lote 3.00

1.5.1.4

Suministro y aplicación de pintura en elementos de contención de
casetas de cobro, Incluye: retiro de pintura anterior, resane total,
limpieza, mano de obra, materiales, herramientas, equipo,
acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario para su
correcta ejecucion.

lote 3.00

1.5.1.5

Suministro y colocacion de tuberia de 1/2 " para la canalizacion de
desagua de minisplits en casetas de cobro, incluye, conexiones,
fijaciones, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su
correcta colocacion.

pza 3.00

1.5.1.6

Suministro y colocación de piezas de alucobon en techumbre y
muros de casetas de cobro, incluye: reitro de piezas existentes sin
recuperación, mano de obra, materiales, herramientas, equipo,
acarreo fuera de obra y todo lo necesario para su correcta
ejecución.

m2 20.00

1.5.1.7

Suministro y colocacion de wallpack marca magg modelo 85 o
similar en area de techumbre de estacionamiento. incluye: mano
de obra, materiales, herramientas, cableado y conexiones
eléctricas en caso de requerirse o conexion usando el circuito de
las lamparas existentes y todo lo necesario para su correcta
ejecucion.

pza 3.00

1.5.2 TECHUMBRE CASETAS CASETAS DE COBRO FLUJO NORMAL

1.5.2.1

Suministro y aplicación de sistema impermeabilizante acrílico
reforzado con malla de poliéster, aplicado conforme a las
especificaciones del fabricante, considerando capas base,
intermedia y de acabado, así como el sellado de traslapes,
encuentros y puntos críticos. Los trabajos incluyen mano de obra,
materiales, herramienta, equipo, andamiaje, elevación de
materiales, limpieza final y todo lo necesario para su correcta y
completa ejecución, conforme a normas y especificaciones
vigentes.

m2 180.00

1.5.2.2

Suministro y colocación de piezas de alucobon en techumbre y
muros de casetas de cobro, incluye: reitro de piezas existentes sin
recuperación, mano de obra, materiales, herramientas, equipo,
acarreo fuera de obra y todo lo necesario para su correcta
ejecución.

m2 80.00

1.5.3 KIOSKO

1.5.3.1
Resane de techos y muros en kiosco, incluye: retiro de cubierta
dañada, retiro de humedad, retiro de pintura anterior, resane de
huecos, desniveles, mano de obra, materiales, herramientas,
equipo y todo lo necesario para su correcta ejecucion.

m2 45.00



1.5.3.2
Pintura de muros en kiosco, retiro de humedad, retiro de pintura
pintura interior, resane de huecos, desniveles, mano de obra,
materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera de obra,
desperdicios y todo lo necesario para su correcta ejecución

m2 45.00

1.5.4 CAMELLON

1.5.4.1

Construción de banqueta de concreto premezclado de f'c 200
kg/cm2 de 10cm de espesor con acabado semi-pulido, incluye
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreos fuera
de obra, desperdicios y todo lo necesario para su correcta
ejecución

m2 320.00

1.5.5 LÍNEA EXPRÉS

1.5.5.1
Suministro y aplicación de pintura en guarnición, incluye resane
total de la guarnicicion mano de obra, materiales, herramientas,
equipo, acarreos fuera de obra, desperdicios y todo lo necesario
para su correcta ejecución 

ml 750.00

1.5.5.2
Bacheo de concreto, incluye: perfilado de base, demolicion,
colocacion de concreto mr=48 kg/cm2 fraguado a las 3 horas,
acabado rayado, sello de juntas con sikaflex 1a y cola de rata,
mano de obra, materiales, herramientas, equipo, acarreo fuera de
obra, desperdicio y todo lo necesario para su correcta ejecucion.

m2 40.00

SUBTOTAL -$                          
IVA 16% -$                          
TOTAL -$                          
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GENERALIDADES 

1.1-  ALCANCE: 

El contenido en las presentes Especificaciones tienen como fundamento principal el establecer los lineamientos, 
normas, procedimientos y/o requisitos básicos, para la ejecución correcta de las diferentes etapas en la 
construcción de pavimentos de la ciudad y servicios públicos. Comprenden también procedimientos y 
criterios generales que deben seguirse en los trabajos de mejoramiento de pavimentos existentes, así como 
de obras complementarias. Una vez adjudicadas las obras a los Contratistas, éstos deberán observar y dar 
seguimiento al presente contenido y sólo por instrucciones de la Dirección se modificará en parte y/o 
totalmente, conforme a las circunstancias. 

1.2.- VIGENCIA 

El contenido de estas Especificaciones prevalecerá vigente en el período actual a no ser que por causas de 
mejoría especifica en cuanto a funcionalidad de las obras, se tengan que modificar total y/o parcial, 
temporal y/o definitivas. 

1.3- CONSULTA 
Debido a la brevedad en el presente contenido, cualquier concepto, condición y/o situación relacionada 
con la construcción de las obras y que no esté contemplada en estas Especificaciones, será discutida y 
definida consultando en las Especificaciones Generales de Construcción de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (S.C.T.), sin que por ellos sea motivo o causa para modificar en forma alguna el contrato 
celebrado inicialmente. 

1.4.-COORDINACION 
Las personas físicas y/o morales, oficiales y/o particulares que de alguna forma participaran en el desarrollo 
y ejecución de las obras, se les definirá y nombrará, para una mejor coordinación con los siguientes términos: 

a).-EL FIDEICOMISO A la Dirección Proyecto de Inversiones. 

b).- EL INGENIERO A los C.C. Ingenieros del Fideicomiso. 

c).- EL SUPERVISOR El Ingeniero que haya sido designado por la Dirección Proyecto de Inversiones 
para la revisión de las obras. 

d).- EL CONTRATISTA A la Persona física y/o moral que mediante contrato le hayan asignado, construcción 
de las obras. 

e).- EL RESIDENTE Al Ingeniero que haya sido nombrado por el Contratista, el que permanecerá de planta en 
las obras. 

f).- EL LABORATORIO A la persona física y/o moral oficial y/o particular que sea nombrado por la el 
Fideicomiso para llevar a cabo el control de calidad en las obras. Algunas otras personas físicas y/o morales, 



 

oficiales y particulares se les definirán por su nombre según sea el caso. 

1.5- VISITA 
Los Contratistas participantes en el concurso de obras tendrán la obligación de hacer una visita al lugar de la 
futura construcción debiendo realizarse ésta previamente a la entrega de sus propuestas. Durante la 
visita deberán inspeccionar detenidamente las características y condiciones generales, tales como 
Instalaciones de Servicios Públicos Federales, Estatales, Municipales y/o Particulares; naturaleza y vegetación 
de terreno; Edificaciones varias y en fin, todo aquello que se encuentre dentro del área de la futura 
construcción y que considere que en algún momento pueden ser obstáculos para el avance. Considerar en 
un momento dado, el conservar los servicios públicos en funciones hasta que éstos sean sustituidos en forma 
temporal o definitiva. Deberá mantener comunicación frecuente con las dependencias oficiales para mayor 
celeridad en la tramitación de permisos y/o autorizaciones. 

1.6- DERECHO DE VlA 
Como una extensión o ampliación del Derecho de Vía Pública, se entenderá toda aquella superficie de 
terreno en donde serán alojadas las obras, incluyendo en ella, las áreas de trabajo, talleres, almacenes y/o 
bodegas; maquinaria, equipo y herramientas; materiales diversos y estructuras, depósitos de mampostería 
y escombros, etc. También debe quedar comprendido dentro del Derecho de Vía, espacios o franjas de 
terreno aledañas a las obras para la Inspección, conservación y/o protección de las obras en futura 
construcción. Para ello el Contratista deberá solicitar por escrito al Fideicomiso el que le sea fijado para cada 
caso el Derecho de Vía, el que será definido en coordinación de las autoridades locales correspondientes, y 
que sean éstas en última Instancia las que solucionen la manera más conveniente de ordenar la 
circulación de peatones vehículos, así como los accesos a las edificaciones vecinas, si es que las obras 
comprenden tales situaciones. 

1.7.- ESTIMACIONES 
Todo lo relativo a planos, informes, reportes y medidas, será empleando invariablemente el sistema 
métrico decimal. Las dimensiones serán básicamente las que se indiquen en los planos, en el catálogo de 
obra y/o en las Especificaciones Oficiales correspondientes. Cualquier aumento o modificación de las 
medidas en las obras, sea cual fuera su causa, no será considerada en su costo inicial acordado cuando no se 
someta a consideración previa con el C. Supervisor de la Obra. Para la aprobación correspondiente, siempre 
y cuando este sea plenamente justificado para las ampliaciones de metas. Serán medidas para su estimación, 
solamente aquellos conceptos y/o. etapas de la construcción que hayan sido totalmente recibidas 
aprobadas por el supervisor. Lo mal ejecutado parcial y/o total, así como aquello que no haya sido 
terminado totalmente en su longitud, área y/o volumen no será considerado para su estimación o 
liquidación se presentaran en formato entregado por el Fideicomiso. 

1.8.- UNIDADES 

Las unidades que se emplearán como base para las Estimaciones, se ajustarán como sigue: 

a).- EL METRO El metro lineal cuadrado y/o cúbico, se ajustará a dos décimas. 
b).- EL KILOMETRO Lo que se indique la verificación física con respecto a la distancia. 
c).- EL RESTO DE UNIDADES Se ajustarán a la unidad. 

1.9.- BASES DE PAGO 
Para efectos de pago de estimaciones y liquidación de obras, se hará conforme a lo siguiente: 

a).- El pago será por unidad de obra terminada y de acuerdo al precio fijado en el contrato celebrado. 
b).- En los precios unitarios debe considerarse todo lo necesario para la buena ejecución e integración de 

los mismos como son: materiales adecuados, mano de obra calificada, maquinaria y equipo adecuado, 



 

auxiliares, integración del facto de salario real, indirectos de campo y de oficina, utilidad, financiamiento, y 
cargos adicionales según sea el tipo de inversión en la obra. 
c).- Los conceptos que no sean sujetos a medir, no serán pagados por separado, pues su importe debe 

distribuirse proporcionalmente o como corresponda en el catálogo de obras. 
d).- En ningún caso será considerado el abundamiento ya que los volúmenes son medidos compactos.  
e).- Cuando al Contratista le sean suministrados materiales, equipo, herramientas o personal por el 

Fideicomiso, el cargo correspondiente le será descontado de las estimaciones y/o de la liquidación. Si los 
precios no fueron fijados por estas prestaciones, el Fideicomiso de acuerdo con el contratista, analizará el 
costo y se le liquidarán. 
f).- Si el Contratista sustituye reemplaza y/o cambia elementos y/o conceptos que no están contenidos en 
el catálogo de obras y/o fuera de especificaciones en común acuerdo con la supervisión para su aprobación, 
la remoción, carga, retiro y la reposición serán por cuenta y riesgo del Contratista y no será motivo de la 
ampliación en el programa por causa del tiempo destinado a ejecutar dichas maniobras. 

1.10.- MATERIALES 

Los materiales de origen natural y/o procesados depositados en bancos, almacenes y/o puestos en las obras, 
serán los indicados en el catálogo de obras, en el pliego de conceptos y/o en las especificaciones. La 
calidad de los materiales, será revisada previamente a su elaboración por el laboratorio designado por el 
Fideicomiso únicamente y determinara si son adecuados para los trabajos solicitados, muestreada, 
analizada e informada a la brevedad posible por el LABORATORIO. 
EL LABORATORIO informará al SUPERVISOR y éste a su vez al CONTRATISTA. Para dar curso a lo anterior, 
el contratista deberá dar aviso oportuno y conceder facilidades para llevar a cabo el muestreo, señalando 
los lugares en donde estén los materiales. 
El CONTRATlSTA debe considerar para su beneficio, que el muestreo, análisis cualitativo, cálculos e 
informes de los materiales que requieren de tiempo, aunado a lo anterior si los resultados son dudosos y/o 
negativos, deben hacerse los estudios ,para mejorarlos mediante estabilización y/o modificación, en el caso 
que no existan otros de mejor calidad. Bajo ninguna circunstancia se aceptaran materiales que no 
reúnan las normas, requisitos o valores específicos correspondientes a su uso, así también serán 
rechazados aquellos materiales que no hayan sido analizados previamente; los materiales, productos 
de cortes, demoliciones y/o excavaciones, pueden ser usados, siempre y cuando su calidad sea aprobada 
por el LABORATORIO y con autorización del SUPERVISOR. Si por requerimientos del proyecto se necesita 
de terraplenes y/o rellenos, el CONTRATISTA designará la fuente de abastecimiento, pudiendo ser de 
bancos, préstamos, productos de excavación y/o cortes o bien de padecería de mamposterías, previo 
análisis del LABORATORIO. 

1.11.- RECEPCION DE OBRAS 
Los procedimientos de construcción; la calidad; el dimensionamiento, tolerancias y acabados de cada una de 
sus partes, como de conjunto; la presentación y limpieza general, son requisitos indispensables para la 
recepción de las obras así como también la entrega de planos que indiquen superficies de pavimento 
construidas que indique los niveles de rásate final de la superficie de rodamiento, superficies de áreas de 
banquetas, guarniciones, muros , líneas de agua y drenaje con respectivas cotas de arrastres, tomas y 
descargas de lotes baldíos, así como la referenciación de las puntas para su localización el cual se deberá de 
entregar digitalizado e impreso en tamaño 60x90cm , como también la entrega de la bitácora con cierres de 
obra y archivo fotográfico impreso y digitalizado de los procesos constructivos de obra . 

CAPITULO 2 

TRABAJOS DE LA VIA PÚBLICA 

2.1.- INGENIERIA DE CAMPO: 



 

Una vez adjudicadas las obras al CONTRATISTA, recibirá el juego de planos constructivos, datos e información 
general correspondiente. El trazado y la nivelación serán efectuados por el CONTRATISTA, y sólo por única 
vez, le serán marcados o señalados por el SUPERVISOR los bancos de nivel y demás referencias. A partir 
de ese momento, el CONTRATISTA será el único responsable de errores u omisiones, por lo que deberá 
preservar los datos en los puntos conforme a los del proyecto. Las referencias deberán estar en lugares 
inmóviles de manera que no sean alterados por maniobras del equipo o personas. Para efectuar cualquier 
chequeo y/o modificación del trazo o niveles, los puntos marcados en la obra deben ser de absoluta 
confiabilidad, por lo que el CONTRATISTA deberá contar con un topógrafo calificado con instrumentos, 
herramientas, materiales y ayudantes suficientes. 

2.2.- PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION: 
Previamente al inicio de las obras, el CONTRATISTA deberá someter a consideración del Fideicomiso 
los procedimientos de construcción que empleará en las obras, para que una vez revisadas y aceptadas 
proceda a su aplicación. 

2.3.- DESVIACIONES 
El SUPERVISOR y el CONTRATISTA deberá mantener una estrecha coordinación y correspondencia con 
todas aquellas instituciones y/o departamentos públicos y/o privados que en alguna forma puedan 
coadyuvar a la agilización de las obras. En coordinación con el departamento de Policía y Tránsito local se 
deberán definir las desviaciones en caso necesario, para sustituir, con seguridad, el tráfico vehicular y 
peatonal, con motivo del cierre de calles y/o avenidas próximas a construirse. El mejoramiento, 
rehabilitación y/o reconstrucción de arterias será definido por el SUPERVISOR con apoyo del 
LABORATORIO, de manera que sea considerado el aumento de tipo, carga e intensidad del tránsito 
extraordinario. En zonas industriales, comerciales y en general en las que la actividad pueda ser efectuada 
por el cierre deberá el CONTRATlSTA mantener acceso a ellas sin que por ello sean interrumpidos los 
trabajos de construcción. 

2.4.- INTERFERENCIAS: 
El CONTRATISTA deberá avisar oportunamente al SUPERVISOR, de todo aquello  que a su juicio estime 
como interferencias para el avance de las obras, tales como: posteríos de energía, alumbrado, teléfonos, 
telégrafos, líneas de agua potable, drenaje sanitario y pluvial; registros, válvulas y boyas; casas y edificaciones; 
árboles y troncos y en general todo aquello que se encuentre dentro del área próxima a construirse siempre 
y cuando no esté incluido dentro de su contrato, de no hacerlo así no se tomará como justificante para 
demorar la construcción misma que deberá continuarse si el Fideicomiso y/o el SUPERVISOR consideran que 
no son causas imputables al CONTRATISTA. 

2.5.- SEÑALAMIENTO: 
EL SUPERVISOR Y el CONTRATISTA, en coordinación con el departamento de la Secretaria Publica y 
Dirección de Transito deberá prevenir un señalamiento según las necesidades de las obras y demandas del 
tránsito local. El tipo será el empleado comúnmente en la protección de las obras en construcción, tales 
como; tripiés desarmables, barreras, burros, mechones y/o antorchas; delineadores de acrílico, luces 
intermitentes y/o continuas; conos fluorescentes y banderolas. Las señales se colocarán ancladas y/o; 
móviles; en lugares visibles al usuario; de día y de noche; en tiempo seco): lluvioso, y permaneciendo 
invariablemente en su sitio el tiempo suficiente hasta que la obra sea concluida y recibida oficialmente. 
Cuando el Departamento de Tránsito Local juzgue conveniente reforzar el señalamiento, se aumentará el 
número y lugares necesarios. El CONTRATISTA debe mantener en buen estado, y reponer en caso 
necesario, todo el sistema de señalamiento. 

2.6.- DEMOLICIONES: 
En materiales duros y/o cementados, rígidos y/o flexibles que sea indispensable su demolición deberá 



 

emplearse en ello el equipo y/o herramientas destinadas para tal fin, de manera que las áreas o zonas 
vecinas en buen estado no sean dañadas. El material producto de la demolición, debe ser removido, 
cargado y retirado de las obras y depositado en el relleno sanitario de esta ciudad. El depósito provisional de 
los materiales deberá ser aquel en donde no se obstaculice el tránsito peatonal y/o vehicular; en donde no 
interrumpa el drenaje de aguas pluviales o de otras fuentes; en donde no obstruya los accesos a predios 
casas, industrias y/o empresas, así no debe ser depositado en lugares que pudieran afectar la salud y el 
medio ambiente en general. 

2.7.- CORTES: 

Cuantificadas y delimitadas las áreas o zonas de corte, se procederá de la siguiente manera: 

a).- PAVIMENTOS.- Cuando se trate de cortar pavimentos, banquetas y/o guarniciones, se emplearán 
exclusivamente máquinas de disco, sobre todo en los trabajos de rehabilitación. Los cortes deberán ser 
rectos y a una misma profundidad. La remoción del material después del corte, debe efectuarse 
empleando herramientas manuales, tomando las debidas precauciones con el fin de no dañar los 
materiales en buen estado adyacentes al área de corte. Si las áreas de corte están sobre superficies 
totalmente falladas, no es necesario el empleo de discos cortadores, sino que pueden efectuarse mediante 
herramientas comunes, aprovechando las grietas expuestas. 
b).- TERRENO NATURAL.-En áreas o zonas sin pavimento, puede cortarse con el equipo y/o herramientas 

adecuada con la que debe de contar el CONTRATlSTA previo levantamiento topográfico con la 
SUPERVISION. Los excedentes deberán ser depositados en el relleno sanitario de la ciudad. 

2.8.- EXCAVACIONES: 
Al hacer excavaciones el CONTRATISTA deberá extremar precauciones con el fin de no provocar 
alteraciones y/o modificaciones en construcciones vecinas. En los elementos de casas o edificaciones, 
como son cimientos, vigas, zapatas, columnas trabes y/o muros, que esté junto a la excavación como 
consecuencia de ésta, puede restárseles estabilidad provocando posibles agrietamientos combaduras, 
vuelcos y/o alguna otra falla estructural. Deben revisarse también las redes de servicios públicos 
comprendidos dentro del área de construcción, con el objeto de que al efectuar las operaciones de 
excavación, no sean dañadas las líneas subterráneas existentes, así como registros, válvulas, llaves, cajas, 
postes y en general todo lo que pueda ser evitado. En suelos compresibles y en donde exista 
infraestructura cercana paralela a las excavaciones, en donde las excavaciones pueden ser superiores a la 
profundidad del desplante del cimiento vecino, se recomienda al CONTRATISTA efectuarlo en 
excavaciones poco profundas, de tal forma de colocar un ademe, cuando las características del suelo y las 
presiones a\ las que está sometido así lo indiquen. En estas condiciones la profundidad de la excavación debe 
ser tal que pueda facilitar el ademado inmediato y en todo caso, en espesores no mayores de un metro y así 
repetir la operación hasta el nivel del proyecto. El ademe se colocará ejerciendo en él una presión igual 
ligeramente mayor que la del empuje que está haciendo el suelo, agregando además un factor de seguridad. 
En suelos de baja compresibilidad debe retirarse todo aquel de características arcillosas muy activas, así 
también como rellenos y/o escombros que sean ajenos al sucio existente y cuyo comportamiento físico-
mecánico, no sea confiable como parte de la construcción. El CONTRATISTA debe considerar también la 
naturaleza y condiciones físicomecánicas de los suelos, cuando en las excavaciones se encuentren oquedades 
o cavernas, taludes y otras formaciones naturales y/o artificiales, que en un momento dado deban ser 
sustituidos, estabilizados y/o rellenados con otros suelos y/o concreto hidráulico en el caso de inyecciones 
de refuerzo., donde aplique. Sobre los bordes y/o extremos de las excavaciones deben ser colocadas señales 
de madera y/o metálicas que indiquen el trazo, niveles, bancos y en general todo lo referente al 
dimensionamiento de las excavaciones. 

2.9.- CLASIFICACION: 
Los suelos existentes en las excavaciones de forma y magnitud diversas, se clasificarán de acuerdo a la menor 



 

o mayor dificultad para su remoción así como la cantidad de infraestructura que pueda existir en la zona de 
trabajo clasificándolos como sigue: 
TIPO I (antes Tipo A).- Serán todos aquellos suelos de consistencia suave o suelta como: las arcillas, limos, 
arenas y gravas o combinación variable de ellas; escombros y basura; padecería de bloques y ladrillos y en 
general todo aquel suelo suave o suelto que contenga partículas no mayores de 2 kg de peso  
TIPO II (antes Tipo B).- Serán todos aquellos suelos de consistencia semidura o media compacta como: 
arcillas, arenas, gravas y areniscas medianamente duras; tepetates, calizas, conglomerados y 
aglomerados o combinación variable entre ellos; escombros de mampostería diversa, boleos medios y en 
general aquellos suelos o materiales cuyas partículas están comprendidas entre 2 y 5 kg de peso. 
TIPO III (antes Tipo C).- Son todos aquellos suelos o materiales francamente cementados o duros, de los 
que se cuentan entre otros: rocas y piedras, arenisca, dolomita, boleos grandes y/o combinación de entre 
ellos 
ZONA A.- Zonas donde se puede trabajar libremente a campo abierto o en zonas pobladas sin 
instalaciones ZONA B.- Zonas urbanas en donde no existan instalaciones que dificulten la 
ejecución del trabajo. 
ZONA C.- Zonas urbanas que dificultan la ejecución del trabajo 

2.10.- EXPLOSIVOS 
El empleo de explosivos para la remoción de sucios duros y/o elementos estructurales rígidos o flexibles, 
sólo se hará cuando el CONTRATISTA presente el permiso correspondiente debidamente autorizado por la 
Secretaría de la Defensa Nacional y de las autoridades locales. En caso de no ser así, el CONTRATISTA debe 
utilizar otros sistemas mediante equipos perforadores, rompedores, cortadores y/o de impacto en la 
remoción de los suelos y materiales descritos. 
II- 011.- Daños 
EI Contratista debe extremar precauciones con el fin de evitar daños o accidentes dentro y/o en los linderos 
del Derecho de Vía Indicada, considerando como posibles causas las siguientes. 
a) La ruptura, obstrucción, modificación y/o alteración parcial o total, en propiedades Federales, Estatales, 

Municipales y/o particulares. 

En redes de servicios públicos o particulares. 
b) Daños o accidentes a terceros. 
c) Aquellos daños causados por negligencia, descuido, error u omisión; por falta de información o 

coordinación. 
d) Daños o accidentes cometidos por mal manejo y/o uso del personal, equipo, maquinaria y materiales. 
e) Por depositar materiales en áreas de escurrimiento natural de agua. 
f) Por sobrecargar con material sobre los bordes de las zanjas, provocando derrumbes. 
g) Por no extraer el agua de lluvias, tuberías rotas o de otras fuentes y que éstas saturen el suelo 

provocando derrumbes, erosiones y/o filtraciones. 
h) Por depositar escombros, desperdicios, basura y otros en áreas de circulación de peatones y de 

vehículos. 
i) Por daños causados a la ecología. 
j) Por daños causados por el tránsito de maquinaria pesada (rueda metálica) sobre los pavimentos, bordos, 

boyas, tachuelas, señales de tránsito, banquetas y/o guarniciones. 
k) Por no colocar pasos provisionales en los cuales cruce sobre excavaciones y/o zanjas. 

2.11.- LIMITACIONES 
EL CONTRATISTA suspenderá el proceso de construcción, cuando las condiciones del medio ambiente se 
vean amenazadas por precipitaciones pluviales o temperaturas tendiendo al grado de congelación. Debe 
observar estas condiciones, sobre todo, cuando se esté usando concreto hidráulico, concreto asfáltico y 
productos líquidos. Tanto en un ambiente frío o de precipitaciones pluviales así como de extremo calor, 



 

el CONTRATISTA deberá contar con la autorización del SUPERVISOR para continuar con el trabajo, según 
la naturaleza del mismo. 

CAPITULO 3 

RED DE AGUA POTABLE 

3.1.- ZANJAS 
Las excavaciones necesarias para la formación de las zanjas se harán a "Cielo Abierto", a no ser que el 
proyecto se indique de otra forma. El perfil de los cortes será vertical y plano empleando en su ejecución el 
equipo, maquinaria y/o herramientas para tal fin, según las condiciones y naturaleza del suelo existente 
así como de la magnitud de la excavación. 

3.2.- DIMENSIONES: 
Terminada la excavación, las dimensiones de las zanjas deberán corresponder a las indicadas en los 
planos, siendo estas últimas, las que se tomarán de base para el pago de estimaciones y/o liquidación, 
siempre y cuando el terreno así lo permita, es de suma importancia la seguridad e integridad del personal 
encargado de la instalación de la tubería,. Si por error o descuido se excavó un mayor volumen, éste no 
será reconocido como costo extra. Siempre y cuando no haya una justificación y aprobación por la 
SUPERVISION, se recomienda que la excavación, en su primera etapa, cuando se emplee maquinaria, no 
hacerlo hasta llegar a la cota de planilla, debiendo efectuarse los últimos 10 centímetros, en suelos de 
tipo (Tipo I y Tipo II y de 20 Cms., en suelos Tipo III, a "mano", para en esta forma ajustarse a las colas del 
proyecto. 
La sección transversal que deberá ser excavada, será según la siguiente formula: 
S = 1.33D + 0.30, en donde: y o +0.35 en donde: 
S = Sección transversal en metros 
D = Diámetro del tubo en metros 
Para profundidades mayores de 3.00 mts., se aumentará en 0.10 mts. Por cada metro (le profundidad como 
se indica en la siguiente tabla: 

Diámetro Tubo Sección 

Cms. 
Mts. 
7.6 
0.60 
10.0 
0.60 
15.0 
0.60 
20.0 
0.65 
25.0 
0.70 
30.0 
0.75 
35.0 
0.80 
40.0 
0.85 
45.0 



 

0.90 
50.0 
0.95 

3.3.- MODIFICACION Y SUSTITUCION: 
a) Cuando el CONTRATISTA haya excavado más allá de la cola de plantilla reemplazará por su cuenta el 

riesgo del volumen del material, el cual deberá colocar en las condiciones de calidad cantidad y requisitos 
físico-mecánicos que le indique el SUPERVISOR. 
b) Si el suelo de plantilla carece de calidad, se excavará .hasta encontrar una superficie firme y se sustituirá 

con material de buena calidad hasta la cota de plantilla, considerándose éste extra en las estimaciones y/o 
liquidación cuando así lo amerite previa aprobación de la SUPERVISION Y LABORATORIO. 
c) En la intercepción de línea de servicios públicos, de estructuras y/o de cualquier otro elemento 

subterráneo en el momento de las excavaciones y que no se llegue aún a las cotas del proyecto, se consultará 
con el SUPERVISOR para que éste indique la modificación más conveniente y/o el tipo de protección necesaria 
para salvar estos obstáculos. 

3.4.- EQUIPO Y MATERIALES AUXILIARES 
En cualquier caso deberá el CONTRATISTA contar con el equipo y materiales necesarios, recomendando de 
entre otros: bombas para extracción de agua proveniente de precipitaciones pluviales, roturas de tubo, o de 
cualquier otra fuente; generadores de energía lumínica; cables, tarimas, placas, madera y/o láminas, para 
cruces o pasos provisionales. 

3.5.- PLANTILLA: 

Los tubos serán colocados sobre un material mezclado con humedad y compactado. El material para la 
plantilla será de tipo arenoso fino, triturado o de cantos rodados, limoso o bien, combinación de entre éstos, 
siempre y cuando el material existente no sea de grano fino. El tamaño máximo se recomienda no mayor de 
0.635 cms. de diámetro. Si el material de la excavación reúne las características mencionadas puede ser 
empleado como plantilla. La plantilla debe ser construida de un espesor mínimo de 10 cms. compacta, 
cuando se trate de suelos tipo I y II y de 20 cms. mínimo compactos, cuando sea en suelos tipo III. La 
plantilla de arena, limo o combinación, debe tener el espesor y compactación indicado por el supervisor, de 
tal de tal manera que al apoyar la tubería, ésta se asiente en toda su longitud. Con el mismo tipo de material 
se procederá al relleno de ambos costados del tubo compactando con el piso de manera que no queden zonas 
flojas y así seguir hasta llegar un espesor de treinta (30) centímetros sobre lomo de tubo. 

3.6.- RELLENO RESTANTE: 
Recibido y aprobado el material de plantilla, el de los costado y el de la parte superior del tubo, se procederá 
a rellenarse el resto de la zanja; si el material producto de la excavación es aprobado en calidad por el 
LABORATORIO y autorizado por el SUPERVISOR, se empleará en dicho relleno, en caso contrario se le indicará 
el que debe usarse. 

3.7.- PREPARACION DEL MATERIAL: 
El material para el resto del relleno de la zanja debe ser mezclado uniformemente con una humedad 
correspondiente a la "Optima" de compactación o con una cantidad de agua cercana a ella. La cantidad de 
material mezclado introducido a la zanja, será tal que se formen capas de un espesor mayor de 20 
centímetros compactando éstas hasta obtener la densidad indicada. En estas condiciones se repetirán las 
operaciones descritas hasta llegar al nivel inferior de la capa sub-rasante para lograr un 95% de su P.V.S.M. 
Se colocara una cinta metálica con la leyenda AGUA POTABLE a 30 cms arriba de la parte superior del 
tubo. 

3.8.- CARACTERISTICAS FISICAS: 
Los materiales que sean empleados en la construcción de la plantilla, costados, superior del tubo en el 



 

relleno total, deben cumplir con las siguientes características físicas: 
a) Material para plantilla. Costados y superior: 
1. Tamaño máximo 0.635 Cms. Máx. 
2. Contracción lineal 4.00% Máx. 
3. Valor rel. Soporte 30.0 % Mín. 
4. Índice plástico 10.0 % Máx. 

b) Material para relleno: 
1. Tamaño máximo 3.81 cms. Máx. 

2. Contracción lineal 7.00% Máx. 
3. Valor: rel. soporte 10.0 % Mín. 
4. Índice plástico 20.0 % Máx.: 

3.9.- CONDICIONES DE CAMPO 
La construcción de los materiales de relleno debe de cumplir con lo siguiente: 
a) Material para la plantilla. Costados y parte superior del tubo 
1. Uniformidad: En cuanto a textura y humedad. 
2. Humedad: Óptima o cercana a ésta. 
3. Peso específico: Compactación entre 80 y 85 % del peso volumétrico seco correspondiente. 

b) Material de relleno hasta el nivel inferior de la capa sub-rasante: 
1. Semejante a a) 1. 
2. Semejante a a) 2. 
3. Peso específico: Compactación de 90% hasta 20 cms. antes del nivel inferior de la capa sub-rasante. 

Compactación de 95% de los últimos 20 cms. 

3.10.- TUBERIA Y ACCESORIOS: 
El Fideicomiso no asume responsabilidad alguna en cuanto a la calidad, recepción, almacenaje, manejo y 
colocación de tubos y accesorios para la construcción de las líneas de agua potable. 
La tubería y accesorios a utilizarse deben de ser de PVC (Policloruro de vinilo clase RD-26 con junta 
hermética que cumpla con la norma americana ANSI/AWWA C900-97 para diámetros de 4” a 12” y 
con la norma americana ANSI/AWWA C905-97 para diámetros de 14” a 48”. 

3.11.-INSTALACION: 
Revisados los tubos en cuanto a limpieza interior y exterior se irán bajando cuidadosamente hasta 
apoyar toda su longitud sobre la plantilla. Se lubricaran las campanas para ensamble. Se ensamblará, 
previa lubricación del coplee de entre los dos tubos y se ajustarán hasta la marca señalada, los tubos así 
ensamblados deben presentarse de manera colineal en toda su extensión. Al término de la jornada se 
tendrá cuidado de tapar los extremos de la línea para evitar la entrada de animales, basura, escombro o 
cualquier objeto que pueda obstruir. En los cruceros se armarán los tubos con las piezas de hierro fundido 
tal y como se indica en los planos de proyecto. Esta operación debe efectuarse antes de bajar los tubos. 
Se construirán cajas de registro de válvulas según se indique en el proyecto. Los registros serán de concreto 
de F'c = 150 Kg./cm2, una vez terminada la instalación de válvulas, se tendrá presente ajustar los tornillos y 
cerciorarse de que queden totalmente abiertas. Los atraques serán construidos empleando concreto F'c = 150 
Kg/cm2 en acorde a las dimensiones de la tuberías a rigidizar. 

3.12.- PRUEBA HIDROSTATICA: 
Una vez terminada de instalar la línea se someterá a una presión hidrostática equivalente al 150 lb/plg2 . 
Para tal prueba se empacará una bomba de operación sencilla con suficiente capacidad para alcanzar la 
presión necesaria de la prueba. Las líneas pueden ser probadas en tramos cuya longitud esté de 300 a 
400 mts lineales, los que deberán estar completamente terminados en sus cruceros, con ciertos 



 

aditamentos para expulsión de aire en sus extremos y puntos altos. Los atraques definitivos y/o 
provisionales; siendo los primeros los del proyecto, y serán condición para la verificación de la prueba 
de que el concreto haya fraguado y los segundos (provisionales) pueden improvisarse con bloques de 
madera en los extremos de las líneas. El tramo de prueba se va llenando lentamente con agua a baja 
presión, expulsando el aire contenido en el interior mediante los purgadores. Una vez llena la línea de agua 
se dejará en reposo durante las próximas 24 horas a fin de que se hidrate completamente. Pasado este 
período se le aplicará la presión constante durante seis (6) horas. Introduciendo agua para conservar dicha 
presión. Las pérdidas observadas durante la prueba hidrostática no deben exceder de los siguientes valores. 
Diámetro de línea Pérdida en 24 hrs. 

CMS. HS. 7 .6  7 0 5  10.0 940 15.0 1410 20.0 1880 
25.0 2350 30.0 2820 35.0 3290 40.0 3760 45.0 
4230 50.0 4700 

Fugas permitidas en litros por kilómetro de línea. En caso de que las fugas de agua excedan de los valores 
indicados en la tabla anterior, el CONTRATISTA reparará por su cuenta y riesgo los defectos o fallas en la misma, 
repitiendo la prueba hidrostática cuantas veces sea necesario hasta que resulte satisfactoria. 

3.13.- PIEZAS ESPECIALES: 
Las piezas especiales según indique proyecto serán de fierro fundido con empaques de neopreno de 1/4” y 
tornillería completa de acero inoxidable, cuando estas sean bridadas. Las válvulas de control deberán de 
cumplir con la norma americana ANSI/AWWA C500-93.Es necesario cumplir con los requerimientos 
establecidos, previa revisión y autorización de la J.M.A.S 
3.14.- CAJAS DE VALVULAS: 
Las cajas de válvulas son estructuras de protección de los puntos de control y regulación de las líneas de 
conducción de agua potable cuya dimensión de las mismas van en función del tipo de tubería y de la 
disposición de la cantidad de válvulas lo cual genera una clasificación conforme a los lineamientos de la 
JMAS .Se anexa cuadro informativo donde indican las dimensiones de cajas de válvulas. 

 

El marco, será a base de canal estándar tipo “C” de 5/16” de espesor de 4” o 6” de peralte según sean las 
dimensiones de la caja de válvulas. El contramarco de 61.5 x 61.5 cm será a base de fierro fundido con peso 
de 134 kg ambas piezas la tapa de 50x50 cms. refuerzo perimetral con varilla de 3/8” de fy=4200kg/cm2 
@ 15 cms en ambos sentidos, soldada en el perímetro del marco. 



 

3.15.- TOMAS DOMICILIARIAS: 

Las tomas domiciliarias se instalaran conforme a especificaciones que proporcionen la Junta municipal 
de Agua y saneamiento y las establecidas por la NOM-002-CNA. 
Toda toma de abastecimiento de agua potable desde 13 mm hasta 200 mm deberá contar con válvula 
antes y después del medidor y caja de protección para la válvula. 
En toma domiciliaria hasta 19 mm las tuberías deberán de ser tipo flexible, excluyendo las de plástico o 
manguera no se autoriza la rígida. 
En tomas con diámetros de 25 a 38 mm ser aceptara sobre cobre rígido tipo “L”. Las cajas de protección 
de medidor deberán de ser tipo conforme lo especifique la Junta municipal de Agua y saneamiento dor. 
Cada inmueble será conectado individualmente a la red de Agua Potable, no se permitirá la conexión 
de toma domiciliaria donde se encuentra conectadas hidrantes o equipo contra incendio. CAPITULO 4 

RED DE AGUA RECUPERADA (TRATADA) 

4.1.- ZANJAS 
Las excavaciones necesarias para la formación de las zanjas se harán a "Cielo Abierto", a no ser que el 
proyecto se indique de otra forma. El perfil de los cortes será vertical y plano, empleando en su ejecución el 
equipo, maquinaria y/o herramientas para tal fin, según las condiciones y naturaleza del suelo existente 
así como de la magnitud de la excavación. 

4.2.- DIMENSIONES: 

Terminada la excavación, las dimensiones de las zanjas deberán corresponder a las indicadas en los 
planos, siendo estas últimas, las que se tomarán de base para el pago de estimaciones y/o liquidación, 
siempre y cuando el terreno así lo permita, es de suma importancia la seguridad e integridad del personal 
encargado de la instalación de la tubería,. Si por error o descuido se excavó un mayor volumen, éste no 
será reconocido como costo extra. Siempre y cuando no haya una justificación y aprobación por la 
SUPERVISION, se recomienda que la excavación, en su primera etapa, cuando se emplee maquinaria, no 
hacerlo hasta llegar a la cota de planilla, debiendo efectuarse los últimos 10 centímetros, en suelos de 
tipo (Tipo I y Tipo II y de 20 Cms., en suelos tipo Tipo III, a "mano", para en esta forma ajustarse a las 
colas del proyecto. 
La sección transversal que deberá ser excavada, será según la siguiente fórmula: 
S = 1.33D + 0.30, en donde: y o +0.35 en donde: 
S = Sección transversal en metros 
D = Diámetro del tubo en metros 
Para profundidades mayores de 3.00 mts., se aumentará en 0.10 mts. Por cada metro (le profundidad 
como se indica en la siguiente tabla 

Diámetro Tubo 
Sección Cms. 
Mts. 

7.6 0.60 
10.0 0.60 
15.0 0.60 
20.0 0.65 
25.0 0.70 
30.0 0.75 
35.0 0.80 
40.0 0.85 
45.0 0.90 
50.0 0.95 
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4.3.- MODIFICACION Y SUSTITUCION: 
a) Cuando el CONTRATISTA haya excavado más allá de la cola de plantilla reemplazará por su cuenta y 
riesgo el volumen del material, el cual deberá colocar en las condiciones de calidad cantidad y requisitos 
físico-mecánicos que le indique el SUPERVISOR. 
b) Si el suelo de plantilla carece de calidad, se excavará .hasta encontrar una superficie firme y se 
sustituirá con material de buena calidad hasta la cota de plantilla, considerándose éste extra en las 
estimaciones y/o liquidación cuando así lo amerite previa aprobación de la SUPERVISION Y LABORATORIO. 
c) En la intercepción de línea de servicios públicos, de estructuras y/o de cualquier otro elemento 
subterráneo en el momento de las excavaciones y que no se llegue aún a las cotas del proyecto, se consultará 
con el SUPERVISOR para que éste indique la modificación más conveniente y/o el tipo de protección 
necesaria para salvar estos obstáculos. 
4.4.- EQUIPO Y MATERIALES AUXILIARES 
En cualquier caso deberá el CONTRATISTA contar con el equipo y materiales necesarios, recomendando de 
entre otros: bombas para extracción de agua proveniente de precipitaciones pluviales, roturas de tubo, o de 
cualquier otra fuente; generadores de energía lumínica; cables, tarimas, placas, madera y/o láminas, para 
cruces o pasos provisionales. 
4.5.- PLANTILLA: 
Los tubos serán colocados sobre un material mezclado con humedad y compactado. El material para la 
plantilla será de tipo arenoso fino, triturado o de cantos rodados, limoso o bien, combinación de entre éstos, 
siempre y cuando el material existente no sea de grano fino. El tamaño máximo se recomienda no mayor de 
0.635 cms. de diámetro. Si el material de la excavación reúne las características mencionadas puede ser 
empleado como plantilla. La plantilla debe ser construida de un espesor mínimo de 10 cms. compacta, 
cuando se trate de suelos tipo I y II y de 20 cms. mínimo compactos, cuando sea en suelos tipo III. La plantilla 
de arena, limo o combinación, debe tener el espesor y compactación indicado por el supervisor, de tal de tal 
manera que al apoyar la tubería, ésta se asiente en toda su longitud. Con el mismo tipo de material se 
procederá al relleno de ambos costados del tubo compactando con el piso de manera que no queden zonas 
flojas y así seguir hasta llegar un espesor de treinta (30) centímetros sobre lomo de tubo. 
4.6.- RELLENO RESTANTE: 
Recibido y aprobado el material de plantilla, el de los costado y el de la parte superior del tubo, se procederá 
a rellenarse el resto de la zanja; si el material producto de la excavación es aprobado en calidad por el 
LABORATORIO y autorizado por el SUPERVISOR, se empleará en dicho relleno, en caso contrario se le indicará 
el que debe usarse. 
4.7.- PREPARACION DEL MATERIAL: 
El material para el resto del relleno de la zanja debe ser mezclado uniformemente con una humedad 
correspondiente a la "Optima" de compactación o con una cantidad de agua cercana a ella. La cantidad de 
material mezclado introducido a la zanja, será tal que se formen capas de un espesor mayor de 20 
centímetros compactando éstas hasta obtener la densidad indicada. En estas condiciones se repetirán las 
operaciones descritas hasta llegar al nivel inferior de la capa sub-rasante para lograr un 95% de su P.V.S.M. 
Se colocara una cinta metálica con la leyenda AGUA TRATADA a 30 cms arriba de la parte superior del tubo 
4.8.- CARACTERISTICAS FISICAS: 
Los materiales que sean empleados en la construcción de la plantilla, costados, superior del tubo en el relleno 
total, deben cumplir con las siguientes características físicas: 
a) Material para plantilla. Costados y superior: 
1. Tamaño máximo 0.635 Cms. Máx. 
2. Contracción lineal 4.00% Máx. 
3. Valor rel. soporte 30.0 % Mín. 
4. índice plástico 10.0 % Máx. 
b) Material para relleno: 



 

1. Tamaño máximo 3.81 cms. Máx. 
2. Contracción lineal 7.00% Máx. 
3. Valor: rel. soporte 10.0 % Mín. 
4. Índice plástico 20.0 % Máx. 
4.9.- CONDICIONES DE CAMPO 
La construcción de los materiales de relleno debe de cumplir con lo siguiente: a) Material para la plantilla. 
Costados y parte superior del tubo 
1. Uniformidad: En cuanto a textura y humedad. 
2. Humedad: Óptima o cercana a ésta. 
3. Peso específico: Compactación entre 80 y 85 % del peso volumétrico seco correspondiente 
4. b) Material de relleno hasta el nivel inferior de la capa Sub-rasante: 
5. Semejante a a) 1. 
6. Semejante a a) 2. 
7. Peso específico: Compactación de 90% hasta 20 cms. ante del nivel inferior de la capa sub-rasante. 
8. Compactación de 95% de los últimos 20 cms. 
4.10.- TUBERIA Y ACCESORIOS: 
1. El Fideicomiso no asume responsabilidad alguna en cuanto a la calidad, recepción, almacenaje, 
manejo y colocación de tubos y accesorios para la construcción de las líneas de agua tratada 
2. La tubería y accesorios a utilizarse debe de ser de PVC (Policloruro de vinilo clase RD-26 con junta 
hermética que cumpla con la norma americana ANSI/AWWA C900-97 para diámetros de 4” a 12” y con la 
norma americana ANSI/AWWA C905-97 para diámetros de 14” a 48”, la tubería será en color morado para 
su identificación. 
4.11.-INSTALACION: 
13. Revisados los tubos en cuanto a limpieza interior y exterior se irán bajando cuidadosamente hasta 
apoyar toda su longitud sobre la plantilla. Se lubricaran las campanas para ensamble. Se ensamblará, previa 
lubricación el cople de entre los dos tubos y se ajustarán hasta la marca señalada, los tubos así ensamblados 
deben presentarse de manera colineal en toda su extensión. Al término de la jornada se tendrá cuidado de 
tapar los extremos de la línea para evitar la entrada de animales, basura, escombro o cualquier objeto que 
pueda obstruir. En los cruceros se armarán los tubos con las piezas de hierro fundido tal y como se indica en 
los planos de proyecto. Esta operación debe efectuarse antes de bajar los tubos. Se construirán cajas de 
registro de válvulas según se indique en el proyecto. Los registros serán de concreto de F'c = 150 Kg./cm2, 
una vez terminada la instalación de válvulas, se tendrá presente ajustar los tornillos y cerciorarse de que 
queden totalmente abiertas. Los atraques serán construidos empleando concreto F'c = 150 Kg/cm2 en 
acorde a las dimensiones de la tuberías a rigidizar. 
4.12.- PRUEBA HIDROSTATICA: 
 Una vez terminada de instalar la línea se someterá a una presión hidrostática equivalente al 150 
lb/plg2 . Para tal prueba se empacará una bomba de operación sencilla con suficiente capacidad para 
alcanzar la presión necesaria de la prueba. Las líneas pueden ser probadas en tramos cuya longitud esté de 
300 a 400 mts Lineales, los que deberán estar completamente terminados en sus cruceros, con ciertos 
aditamentos para expulsión de aire en sus extremos y puntos altos. Los atraques definitivos y/o 
provisionales; siendo los primeros los del proyecto, y serán condición para la verificación de la prueba de 
que el concreto haya fraguado y los segundos (provisionales) pueden improvisarse con bloques de madera 
en los extremos de las líneas. El tramo de prueba se va llenando lentamente con agua a baja presión, 
expulsando el aire contenido en el interior mediante los purgadores. Una vez llena la línea de agua se dejará 
en reposo durante las próximas 24 horas a fin de que se hidrate completamente. . Pasado este período se le 
aplicará la presión constante durante seis (6) horas. Introduciendo agua para conservar dicha presión. Las 
pérdidas observadas durante la prueba hidrostática no deben exceder de los siguientes valores. 
16. Diámetro de línea Pérdida en 24 hrs. CMS. HS. 
17. 7.6 705 



 

18. 10.0 940 
19. 15.0 1410 
20. 20.0 1880 
21. 25.0 2350 
22. 30.0 2820 
23. 35.0 3290 
24. 40.0 3760 
25. 45.0 4230 
26. 50.0 4700 
27.  
28. Fugas permitidas en litros por kilómetro de línea. En caso de que las fugas de agua excedan de los 
valores indicados en la tabla anterior, el CONTRATISTA reparará por su cuenta y riesgo los defectos o fallas 
en la misma, repitiendo la prueba hidrostática cuantas veces sea necesario hasta que resulte satisfactoria. 
 
4.13.- PIEZAS ESPECIALES: 
Las piezas especiales según indique proyecto serán de fierro fundido con empaques de neopreno de 1/4” y 
tornillería completa de acero inoxidable, cuando estas sean bridadas. Las válvulas de control deberán de 
cumplir con la norma americana ANSI/AWWA C500-93.Es necesario cumplir con los requerimientos 
establecidos, previa revisión y autorización de la J.M.A.S 
4.14.- CAJAS DE VALVULAS: 
Las cajas de válvulas son estructuras de protección de los puntos de control y regulación de las líneas de 
conducción de agua potable cuya dimensión de las mismas van en función del tipo de tubería y de la 
disposición de la cantidad de válvulas lo cual genera una clasificación conforme a los lineamientos de la JMAS 
.Se anexa cuadro informativo donde indican las dimensiones de cajas de válvulas. 
El marco, será a base de canal estándar tipo “C” de 5/16” de espesor de 4” o 6” de peralte según sean las 
dimensiones de la caja de válvulas. El contramarco de 61.5 x 61.5 cm será a base de fierro fundido con peso 
de 134 kg ambas piezas y la tapa de 50x50 cms., refuerzo perimetral con varilla de 3/8” de fy=4200kg/cm2 
@ 15 cms en ambos sentidos, soldada en el perímetro del marco. 
CAPITULO 5 
RED DE ALCANTARILLADO 
5.1 ZANJAS: 
Las excavaciones necesarias para la formación de las zanjas se harán a "Cielo Abierto", a no ser que el 
proyecto se indique 
de otra forma. El perfil de los cortes será vertical y plano empleando en su ejecución el equipo, maquinaria 
y/o herramientas para tal fin, según las condiciones y naturaleza del suelo existente así como de la magnitud 
de la excavación 
5.2.- DIMENSIONES: 
Las excavaciones deberán ser las que se indican en el plano correspondiente, tomando las precauciones que 
se mencionan, excepto lo relativo a la sección transversal. La sección transversal será excavada conforme a 
la siguiente tabla: Los Tubos, deben contar con junta hermética que cumpla con la Norma Oficial Mexicana 
(NOM-001-CNA-1995, 
5.3.-MODIFICACION Y SUSTITUCION: 
Semejantes a lo descrito en 3 y 4. 
5.4- PLANTILLA: 
Si el suelo existente en el piso de las zanjas es de la clase 1, se formará a mano una excavación tipo "media 
cana" en toda la longitud de la zanja, dando la pendiente señalada en el `proyecto. "La media cana" 
corresponderá a la superficie lateral del cuadrante inferior del tubo el que deberá apoyar totalmente su 
longitud. Cuando el suelo existente en el piso de las zanjas sea de las clases II y III, la plantilla tendrá un 
espesor de 10 y 20 centímetros, respectivamente y será colocada formando la misma figura de manera que 



 

el tubo apoye total y firmemente en toda su longitud. El material y el proceso de construcción de la plantilla, 
costados, parte superior del tubo y el relleno restante, serán los mismos descritos. 
5.5.- VOLUMEN EXCAVADOS Y RELLENOS: 
Tanto los volúmenes de excavación como los de relleno de zanjas, serán medidos en tramos de 20 mts. de 
longitud. 
5.6.-INSTALACION: 
La instalación de tubos para las líneas de drenaje sanitario se efectuará en tramos comprendidos de entre 
dos pozos de visita consecutivos, iniciando la colocación del nivel más bajo y continuándola hacia aguas 
arriba, es decir, en "contrapendiente". En las maniobras de bajado y colocación de los tubos el CONTRATISTA 
tendrá cuidado de no golpearlas ni dejarlas caer al fondo de la zanja. Para tubos de diámetro menor de 46 
cms. las maniobras de bajado pueden hacerse a mano usando cables. Para tubos de diámetro de 53 a 76 
cms. Se recomienda usar tripié y gancho de cadena, y para tubos de diámetro de 91 a 122 cms. de 1 tonelada 
y 1.5 toneladas respectivamente. Previamente, al ensamble de los tubos, deberán limpiarse de tierra y 
materias ajenas. Revisados y aceptados los niveles y plantilla por el SUPERVISOR se preparan los tubos para 
su ensamble y sellado (emboquillado de campana y espiga), se verifica su alineamiento y verticalidad 
colocando “muestras" a una distancia no mayor de 20 mis. Una vez colocados los tubos 
"muestra" en la plantilla, se fijarán con tierra en ambos costados de manera que no se muevan. Los tubos 
intermedios se irán colocando referenciándolos a hilos colocados tensos a la generatriz media y superior. 
Los hules a "reventón" estarán sujetos a los puntos correspondientes del último tubo alineado y el de la 
"muestra" colocado agua arriba. La pendiente de la tubería será verificada comparando los niveles del 
proyecto con los del campo, mismos que estarán indicados en las estacas y/o “puentes” en los bordes y 
extremos de las zanjas. Verificando el alineamiento y niveles de los tubos se fijarán con materia colocados 
en ambos lados, dejando libre un espacio entre dos tubos consecutivos (conchas) para el sellado con mortero 
(cemento-arena) y su posterior revisión en la prueba de recepción. Se colocara una cinta metálica con la 
leyenda PRECAUCION DRENAJE  a 30 cms arriba de la parte superior del tubo 
5.7.-POZOS DE VISITA Y DE CAIDA: 
Los pozos de visita son estructuras construidas sobre las tuberías, a cuyo interior se tiene acceso por la 
superficie de la calle. Su forma es cilíndrica en la parte inferior y tronco-cónico en la parte superior, serán 
suficientemente amplias para darle paso a un hombre y permitirle maniobrar en su interior. El piso es una 
plataforma en la cual se han hecho canales que prolongan los conductos y encauzan sus corrientes. Escalones 
de acero inoxidable empotrados en las paredes del pozo que permite el descenso y ascenso al personal 
encargado de la operación y mantenimiento del sistema de alcantarillado. 
Los detalles de construcción de los pozos de visita y los de caída deben ser los que se indican en el proyecto. 
Asimismo el contratista solicitará los datos de localización niveles; planta y perfil del proyecto de las líneas 
de alcantarillado. La excavación para la construcción de la obra será la que se indique en el proyecto. 
Para pozos de visita con brocales de 86.36 cm de diámetro se tendrá que tomar en cuenta lo siguiente: 
· Diámetro interior del pozo normal será de 1.20 mts. 
· Diámetro interior del pozo especial será de 1.50 mts. 
Para pozos de visita con brocales de 113 cm de diámetro se tendrá que tomar en cuenta lo siguiente: 
Diámetro interior de 2 mts, dependiendo de las dimensiones de las tuberías que en ellos concurran, de aquí 
serán varios tipos de pozos de visita que serán de acuerdo al diámetro de la tubería y las condiciones de 
captación. 
POZO DE VISITA COMÚN. 
· Deflexiones hasta 45 grados. 
· Diámetro de 20 a 61 cm. 
POZO DE VISITA ESPECIAL. 
· Deflexiones hasta 45 grados. 
· Diámetro de 61 a 91 cm. 
POZO - CAJA. TIPO Vc.1987. 



 

· Diámetro de 76 cm a 122 cm. 
· Entronques de 38 cm a 76 cm. 
POZO - CAJA. TIPO Vc.1988. 
· Deflexiones de hasta 45 grados. 
· Diámetros de 122 cm a 300 cm. 
· Entronques de 38 cm a 76 cm. (y hasta 2.44m de acuerdo al diseño aprobado por JMAS). 
POZO CAJA DE UNIÓN. TIPO Vc.1989. 
· Diámetro de 152 a 244 cm. 
· Entronque de 91 cm a 122 cm. 
POZO CON CAÍDA. TIPO Vc.1991. 
· Tubería de 30 a 76 cm de diámetro. 
ESTRUCTURA CON CAÍDA ESCALONADA. TIPO Vc.1992. 
· De 0.50 a 2.50 mts. 
· Diámetro de 91 cm a 244 cm. 
 
Conexiones 
La línea del subcolector será conectada a pozo de visita, el cual puede ser: 
· Pozo Cabeza 
· Pozo a Pozo 
La longitud máxima entre pozo y pozo será de 60mts y se tendrá que integrar en los proyectos de 
subcolectores la simbología que corresponde a longitud, pendiente en milésimos y el diámetro. 
60 – 1.5 - 61 
 
DETALLES DE POZO DE VISITA 
  
5.8.- CONSTRUCCION: 
La base del pozo será de concreto de fc” = 150 Kg/m2 dimensiones que se marcan en el plano, una vez 
terminada es se sigue con el canal ("media cana") también de dimensión especificadas en el mismo proyecto. 
El muro que formará el pozo se construirá empleando ladrillo prensado y cocido, cementado con mortero 
1:3 y de un espeso de 20 cm. Los ladrillos se sentarán en hiladas horizontal dejando una junta interior de 1.0 
cms. Alternando éstas de manera que no coincidan verticalmente. El aplanado interno del muro se hará 
aplicando un cm. Mortero 1:3 en una capas y deberá concluirse con un aplanado fino con cemento. El curado 
se deberá mantener durante siete días. La corona se monolítica a el pavimento colocando previamente el 
brocal y la tapa , los que coincidirán con el nivel de rasante. 
5.9.- RAMALES: 
La excavación para la instalación de los ramales, se hará de 60 cms. de sección y una profundidad desde el 
nivel de la línea principal en el eje de la calle, hasta una profundidad de 1 metro en los límites de propiedad 
y la longitud será la que indique en los planos. 
5.10.- PLANTILLA: 
La plantilla y el resto del relleno de la zanja, serán conforme a lo descrito en 5.4. 
5.11.- DESCARGA DOMICILIARIA: 
Esta estructura es para el desalojo de las aguas residuales de las edificaciones hacia el sistema de 
alcantarillado sanitario ubicada en la vialidad, por tal motivo deberá tener como mínimo 1.5 % de pendiente. 
Además deberá tener como mínimo una profundidad de 0.9m., al lomo del tubo, en su parte más superficial 
La tubería deberá ser de un diámetro interior mínimo de 150 mm y él material del tubo debe ser de PVC de 
un RD-35 NOM: ASTM D-3034. La descarga deberá contar con: 
Silleta de descarga de 150 mm de diámetro interior (y un RD-35 mínimo ASTM D-3034) a 200 mm para 
sentarse sobre el tubo de la atarjea, además con cinchos ó abrazaderas de acero inoxidable para fijar la 
silleta, además deberá tener un sello con pegamento. 



 

Tee- Yee de 200x150mm, codo de 45˚ x 150mm, un tramo de tubo de PVC de 150mm (se requieren de 3 a 
5m para unir de la red de atarjeas a la tee-yee de 45˚ con reducción a 100mm, así como un metro para unir 
de la tee-yee al adaptador), una Tee- Yee de 45˚ de 200x150mm con reducción a 100mm, adaptador 
(hembra) de 150mm y tapón registro de PVC SDR-35 NOM:ASTM D-3034. 
La descarga de albañal con sus componentes debe de cumplir con la Norma Oficial Mexicana (NOM-001-
CNA-1995 SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO ESPECIFICACIONES DE HERMETICIDAD), así mismo se 
someterán a los métodos de prueba hidrostáticos o aire a baja presión para verificar la hermeticidad por 
cada una de las descargas que estén conectadas al sistema de drenaje sanitario. igs., Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6).  
 
  
CAPITULO 6 DRENAJE PLUVIAL 
6.1 DRENAJE PLUVIAL 
Es el sistema o red que capta y conduce las aguas pluviales que ocurren en su gran mayoría sobre las 
vialidades, disponiéndolas en sistemas de infiltración y/o hasta las diferentes descargas sobre los cuerpos de 
agua naturales existentes. 
CAPITULO 7 PAVIMENTO RIGIDO 
7.1 GENERALIDADES 
Los pavimentos de concreto hidráulico consisten en losas construidas en su sitio sobre una sub-base 
granular, la cual puede o no ser estabilizada. El conjunto se puede apoyar en una capa de sub rasante 
opcional o directamente en el terreno natural conveniente preparado. El diseño de espesores va conforme 
al estudio que arroje la mecánica de suelos. 
7.2 EQUIPO: 
Para la construcción del pavimento rígido se emplea regularmente maquinaria pesada variada, diseñada 
Exclusivamente, para una función específica. Del equipo más comúnmente empleado están los siguientes: 
a). Para desmonte y movimiento de tierra negra: 
1. BULLDOZER 
2. MOTO ESCREPAS 
3. PALAS 
4. CARGADORES 
5. EXCAVADORAS Y PERFORADORAS 
6. MOTOCONFORMADORAS 
b). Para compactación: 
1. RODILLOS LISOS Y “PATAS DE CABRA"; ESTATICOS Y VIBRATORIOS; DE DOS Y TRES RUEDAS. 
2. RODILLOS NEUMATICOS 
3. COMBINADOS 
7.3 DISENO DE PAVIMENTO RIGIDO. 
Los parámetros que deben considerarse para el diseño del pavimento son los siguientes: 
a). Estimación del tipo, intensidad y carga de automotores.(Aforo vial) 
b). Calidad soportante del suelo de cimentación. 
c). Precipitación pluvial anual media de la región. 
Y como complemento significativo en el diseño del pavimento, debe acompañarse de un buen proyecto de 
drenaje, una buena selección de materiales y de una construcción, cuyo acabado proporcione, una superficie 
cómoda, segura y duradera al USUARIO. Un buen diseño es aquel en que los esfuerzos de repetición de las 
cargas sobre la estructura, no provocan deformaciones y/o alteraciones permanentes en la sub-rasante 
7.4 TERRACERIA: 
La construcción de la terracería se considera como el "arranque" o cimiento del pavimento y se constituye 
generalmente, con los suelos existentes, mediante operaciones de corte y/o terraplenes. 
7.5.-BANCOS 
Los préstamos de Banco previo análisis de laboratorio a través de la indicación de la Supervisión serán 



 

utilizados para construcción de terraplenes, cuando así lo indique el proyecto, previa información del 
contratista para dar a conocer el material a utilizar. 
7.6.-SUB-RASANTE: 
La construcción de la capa sub-rasante forma parte del refuerzo principal de la estructura del pavimento. El 
suelo para su construcción puede ser de las mismas características de empleado en la terracería, sin 
embargo, las condiciones físico-mecánicas al construirse pueden ser diferentes. 
7.7.-CONSTRUCCION: 
En la construcción del cimiento del pavimento se recomiendan las siguientes maniobras: 
A. Cuando el nivel del sub-rasante fue dado mediante operaciones de "corte": 
a). Escarificar el espesor del proyecto aprovechando para retirar las partículas mayores (según 
espesores). Troncos, ramas, basura, escombros y en general, todo aquello que sea ajeno al suelo. 
b). Disgregación y mezclado en seco o cuando cuente con una humedad que permita la condición 
descrita. 
c). Incorporación de la humedad "óptima" de compactación, en riegos sucesivos sobre capas de suelo 
hasta alcanzar dicha cantidad de agua. 
d). Mezclado del suelo-agua hasta lograr que se presente homogeneización de textura y humedad. 
e). Tendido, afine y compactación inicial. 
f). Reparación de áreas con tallas; zonas bajas, excesos y/o falta de humedad, clasificación y en general 
todo lo que indique como anomalía e SUPERVISOR. 
g). Compactación final. 
B. Cuando el nivel de sub-rasante fue dado mediante terraplenes y/o rellenos. Repetir las maniobras 
descritas en VI- 008, Ab, Ac, Ad, Ae. Af y Ag. Durante la operación de disgregación y mezclado, debe retirarse 
todo aquello ajeno al suelo. En las zonas en donde la diferencia de nivel de entre el perfil, y el de la sub-
rasante sea muy grande, deberá de compactarse por capas, cuyo espesor estará en función del tipo de suelo 
y del equipo. 
7.8.-CONSTRUCCION DE LOSA DE CONCRETO: 
a) El concreto hidráulico se elaborara en planta estacionaria y/o móvil. 
b) El concreto hidráulico se dosificara en peso. 
c) En la fabricación del concreto hidráulico se deberán incorporar fibras cortas de polipropileno 
multifilamento en proporción de 1 kg/m3 de concreto fresco. 
d) En la fabricación del concreto deberán emplearse aditivos reductores de agua y/o súper fluidizantes. 
En época de calor este deberá ser retardarte. 
e) El concreto hidráulico deberá tener una resistencia a la tensión por flexión (módulo de ruptura -
MR.de 45 kg/cm2 a la edad de 28 días. asimismo, la resistencia a la compresión f’c no deberá ser menor a 
280 kg/cm2 y una relación agua cemento no mayor a 0.48. 
f) Los agregados pétreos que se utilicen en la fabricación de concreto hidráulico deberán ser producto 
de trituración total de roca y cribado. 
g) El tamaño máximo del agregado pétreo que se utilice para la elaboración del concreto hidráulico sera 
de 19 mm (3/4") para agregado grueso y de 4.76 mm (no.4) para agregado fino y cumplirá con los requisitos 
señalados en el capítulo 4.01.02.004-E de las normas para construcción de la SCT y/o NMX-C-111. 
h) El cemento que se utilice en la mezcla será CPO y el porcentaje de álcalis totales del cemento será 
menor o igual a 0.6%. 
i) El agua para concreto que se utilice en la elaboración del concreto hidráulico deberá ser limpia y 
cumplir con los requerimientos que marcan las normas de la SCT, indicados en el capítulo 4.01.02.004-G y/o 
NMX-C-122. 
j) La cimbra para el vaciado de las losas de concreto hidráulico deberá ser del tipo\ metálico. 
k) La cimbra deberá estar perfectamente alineada, tanto vertical como horizontalmente. 
l) El concreto hidráulico deberá presentar un revenimiento de 8 ±2. 
m) La colocación del concreto hidráulico se hará con maquina vibratoria adecuada que ejecute la 



 

colocación, vibrado y enrase de las losas de concreto del pavimento rígido. 
n) El espesor de las losas de concreto será estará en función de un estudio de espesores previo análisis 
de una mecánica de suelos y un aforo vehicular. 
o).- El vaciado del concreto hidráulico se hará por franjas de un ancho no mayor de 3.50 m. 
p).- Se colocarán pasa juntas a todo lo largo de la junta longitudinal con varilla corrugada fy=4200 kg 
/cm2, el diámetro y el espaciamiento de las mismas será en función del espesor de la losa. 
q).- Juntas longitudinales, son aquellas que dividen a los carriles en la dirección longitudinal, o las 
ejecutadas en donde se construyen dos o más anchos de carriles al mismo tiempo y/o a dos carriles 
construidos en diferentes etapas, clasificándose como "Juntas longitudinales de contracción" y "Juntas 
longitudinales de construcción". 
r).- Juntas transversales, son aquellas que ayudan a evitar el agrietamiento, no inducido, generado por 
los esfuerzos debido a cambios de temperatura, humedad y secado; el espaciamiento entre estas se 
determina por medio de la relación del ancho de la losa con su longitud no debe exceder 1.25 los cuales son 
aserrados con disco 1/4". 
s).- El aserrado de las losas debe ser con disco de " a una profundidad de 1/3 
 del espesor de la losa en el sentido transversal y de 1/4(un cuarto) en el sentido longitudinal. 
t).- Las juntas tanto longitudinales como transversales deben ir selladas con una tira cilíndrica de respaldo 
de polipropileno dejando un espacio mínimo  entre esta y la superficie de rodamiento de 2.00cm mínimo, 
para el sello elastómero previa aplicación  los sellos se limpiaran las juntas aserradas a base de aire 
comprimido, espátulas y cepillos, para una buena adherencia del material elastómero. 
v) Las losas de concreto hidráulico deberán estar libres de ondulaciones y depresiones y el acabado final 
en la superficie de rodamiento será tipo rastrillado con escobeta metálica de fabricación especial. 
Para estos fines se harán  en forma perpendicular al eje de la calzada. 
w) Una vez terminado el acabado final, las losas de concreto hidráulico deberán curarse con membrana 
de curado color blanco a razon de 1/4 de litro /m2 y con un calibre o espesor que garantice la eficiencia del 
curado y previa autorización de la supervisión. 
x) Las losas de pavimento rígido se abrirán al tráfico de vehículos hasta que tengan una resistencia del 
80% del módulo de ruptura especial a 28 días de edad. 
NORMAS DE FABRICACIÓN. 
Las mallas de ingeniería deberán ser fabricadas cumpliendo con las siguientes normas: 
NMX-B-72-2008 Alambre Corrugado De Acero, Laminado En Frío Para Refuerzo De Concreto. NMX-B-253-
2006 Alambre De Acero Liso O Corrugado. 
NMX-B-290-2006 Malla Soldada De Alambre Liso O Corrugado, De Acero Para Refuerzo De Concreto. 
PROPIEDADES MECÁNICAS. 
Propiedades M 
Las propiedades mecánicas del acero de las varillas o alambres utilizados en la malla de ingeniería tienen 
límites de 
Resistencia a la Tensión Mn) 
fluencia (fy) de 6,000 kg/cm2 (grado 60). 
La profundidad de penetración mínima de la soldadura es de 6% y máxima de 9% respecto al diámetro 
mayor. El alambre con diámetro menor debe tener al menos el 40% del área del alambre más grueso. 
El valor mínimo de resistencia al corte de la soldadura (rcs) en mallas de ingeniería será el 50% del esfuerzo 
de fluencia de la malla por el área del alambre de mayor diámetro  
  
 
REVENIMIENTOS RECOMENDADOS EN EL CONCRETO. 
  
NOTAS. 
1.-Resistencia a compresión del concreto F'c=300 Kg/Cm2. 



 

2.-Acero de refuerzo: Malla de Ingeniería Fy=6,000 Kg/Cm2 (Nmx-B-290-2006) Varillas Conectoras 3/8" 
Fy=4,200 Kg/Cm2 (Nmx-C-407). 
3.-El espesor de la losa será de 15cm. 
4.-Tamaño máximo de agregado= 1 1/2" (38mm). 
6.-Módulo de reacción en rasante natural considerado en el diseño k=7.30kg/cm3. 
7.-Deberá colocarse la malla para garantizar el recubrimiento mínimo recomendado sobre silletas de acero, 
plástico o cubos de concreto pre-colados. 
8.-Para evitar agrietamientos plásticos en la superficie del concreto se deberán de tomar las medidas 
necesarias para evitar que la evaporación sea mayor de 1kg/m2/hora. Estas precauciones deben de tomarse 
en condiciones de calor extremo, baja humedad relativa y velocidad del viento alta. 
 
Tipo de Construcción 
 
9.-El contratista o ingeniero encargado de obra deberá supervisar la correcta colocación, traslapes y 
recubrimientos de la malla de ingeniería antes del colado del concreto. 
10.-El refuerzo con oxido, escamas u combinación de ambos, debe considerarse satisfactoria si las 
dimensiones mínimas, incluyendo el corrugado, y el peso de una muestra limpiada utilizando un cepillo de 
alambre de acero cumple con las especificaciones NMX. Investigaciones han demostrado que una cantidad 
normal de óxido aumenta la adherencia. (ACI 318-05 sección 7.4 y r7.4). 
11.-Se consideró una carga de diseño de un vehículo A'2 
TABLA DE DISEÑO DE MALLAS DE INGENIERIA: 
  
NOMENCLATURA: 
MI-3.45 = MALLA G60 (22.5 x VAR - 8.74 x 8.74) Lt = LONGITUD DE TRASLAPE 
LPT= LONGITUD DE PUNTAS TRANSVERSALES 
LPL= LONGITUD DE PUNTAS LONGITUDINALES 
L.S. = LECHO SUPERIOR 
L.I.= LECHO INFERIOR 
 
7.9.-CALIDAD DEL SUELO: 
La calidad de los materiales de terracerías debe cumplir con los siguientes requisitos: 
TERRACERIAS: Se sugiere que el material granulado sea procesado y cumpla con la NORMA N-CMT-1-01/02. 
7.10.- CONDICIONES DE CAMPO: 
Las capas de terracería y sub-rasante al ser concluidas, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Sección, alineamiento y niveles conforme a los del proyecto. 
b) Uniformidad en textura y humedad. 
c) Superficie libre de bordos o hundimientos. 
d) Compactación en % los porcentajes de compactación de indicaran en proyecto 
7.11.- SUB-BASE Y BASE: 
Las capas de sub-base y base tienen como finalidad la de soportar y absorber las cargas de los vehículos, es 
decir, son propiamente la estructura del pavimento. Aunque la sub-base sea considerada como una capa 
aislada de entre la sub-rasante y la base; así también funciona como capa de drenaje y evita el 
encarecimiento de pavimento por ser una calidad Interior a la base, también proporciona soporte de cargas. 
7.12.-ESPESORES: 
El espesor mínimo compacto de las diferentes capas de pavimento flexible, serán determinados por un aforo 
vehicular y clasificación de vehículos un estudio de mecánica de suelos, y un diseño de espesores. 
7.13.-CONSTRUCCION: 
La construcción de las capas de sub-base y base, se iniciará cuando la sub-rasante o la sub-base, según se 
trate de un pavimento de dos y/o tres canas respectivamente, estén debidamente terminadas y recibidas. El 



 

procedimiento de construcción debe ser en término general como sigue: 
A.- Con moto-conformadora: 
a) Mezclado y acopio en camellones sobre la cuneta. 
b) Mezclado con el agua hasta lograr presenta homogeneización en textura y humedad. 
c) Tender, armar y compactar en primera fase. 
d) Reparar zonas con posibles fallas. 
e) Mantener la humedad "Optima mediante riegos ligeros terminar la compactación. 
7.14.- CALIDAD DE LOS MATERIALES: 
La calidad de los materiales de sub-base y base deben cumplir con los siguientes requisitos: 
SUB-BASE: Se sugiere que el material granulado sea procesado y cumpla con la NORMA N-CMT-4-020001/04 
BASE: El material deberá de cumplir conforme a la NORMA N-CMT-4-020002/04 
7.15.- CONDICIONES DE CAMPO: 
Las capas de sub-base y base al ser concluidas, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Sección, alineamiento y niveles conforme a los del proyecto. 
b) Uniformidad en textura y humedad. 
c) Superficie libre de bordos o hundimientos. 
d) Compactación en % los porcentajes de compactación se indicaran en proyecto 
7.16 IMPREGNACION: 
La impregnación consiste en la aplicación de un riego de producto asfáltico tipo fraguado medio, sobre la 
superficie de la base. Previamente a la aplicación del riego asfáltico la superficie de la base debe estar 
completamente limpia; libre de polvo suelto, arena y papeles. La base debe estar seca en por lo menos un 
centímetro de espesor, sin embargo, dado que es imposible eliminar el polvo, se recomienda un riego ligero 
de agua y esperar a que se pierda el brillo de ésta. La aplicación del riego asfáltico se dará con un distribuidor 
mecánico, el que deberá contar con todos los dispositivos necesarios como son: bomba de presión, agitador, 
fuente de calor, tacómetro medidor de volumen y válvulas de expulsión y cierre. El producto asfáltico debe 
estar caliente a la temperatura recomendable, y la máquina debe probarse fuera del tramo que se va a 
impregnar, para revisar que su barra de espreas esté limpia totalmente. En el inicio y final del tramo por 
impregnar, deben colocarse tiras de papel o plástico en todo el ancho de la sección, de manera que no se 
impregne más a lo señalado. La cantidad de producto asfáltico será en una proporción de\ entre 1.25 y 1.50 
Hs/m2. Aplicado el asfalto, el tramo debe cercarse al tránsito de peatones y vehículos y en caso necesario, 
preparar paso provisional mediante cl tendido de arena N° 4 sin polvo. La protección del riego asfáltico será 
de 24 hrs. mínimo después de su aplicación., y deberá sujetarse a la NORMA 
CAPITULO 8 
MUROS DE MAMPOSTERIA. 
8.1 MUROS DE MAMPOSTERIA. 
GENERALIDADES: Esta sección se refiere al diseño y construcción de cimientos, muros de retención y otros 
elementos estructurales de mampostería del tipo conocido como de tercera, o sea, formado por piedras 
naturales sin labrar unidas por mortero 
CONSTRUCCION: 
a) La superficie de desplante de la excavación se afinara y compactara. Se tendera una plantilla de mortero 
de la misma dosificación de la que se utilizara en la mampostería, con padecería de piedra o sin ella, y con el 
espesor mínimo necesario para obtener una superficie uniforme. 
b) Se humedecerán las plantillas o las piedras, colocándose en el desplante las piedras de mayores 
dimensiones en forma cuatrapeada, de tal manera, que el junteo llene lo mejor posible el hueco formado 
con las piedras adyacentes, usando suficiente mortero para que al asentar las piezas de exceso de mortero 
fluya por las juntas. Las mejores caras se aprovecharan para los paramentos y la corona, rastreándolas 
ligeramente en caso necesario. 
c) Las pendientes de las caras inclinadas, medida desde la arista de la dala o muro, no será mayor de uno 
punto cinco (1.5) vertical a uno (1) horizontal. En las de forma trapezoidal como los cimientos de lindero, un 



 

paramento vertical y otro inclinado, deberán existir elementos perpendiculares a ellos para contrarrestar el 
efecto de volteo que pudiera presentarse. 
d) Cuando la mampostería vaya a quedar cubierta por agua, invariablemente será junteada con mortero de 
cemento.  
CAPITULO 9 
IMAGEN URBANA 
9.1.- GUARNICIONES: 
GENERALIDADES. Las guarniciones son construidas con la finalidad de confinar lateralmente el pavimento, 
proteger en cierta forma al peatón y la cuneta, aloja y drena pequeñas cantidades de agua Las guarniciones 
serán construidas de concreto hidráulico de f 'c = 200 kgs/cm2., de forma geométrica en su sección 
transversal como se Indica en los planos. Las guarniciones serán apoyadas directamente sobre la superficie 
compacta de la sub-rasante o de la sub-base según las capas del pavimento. 
9.2.- CONSTRUCCION: 
Se empleará cimbra de madera y/o metálica, rígida, sujeta firmemente mediante estacas de igual material 
de manera que al recibir el concreto hidráulico acomodarlo, vibrarlo y armarIo no se muevan de su posición, 
Previo al colado del concreto, deberá de aplicarse aceite en las caras de la cimbra que estarán en contacto 
con el material. La plantilla de apoyo se humedecerá para que no le reste agua al concreto y mejore la 
adherencia también. También deben ser checados el alineamiento, niveles y las juntas, las que deben ser 
puestas a cada 3.00 mts. lineales. Vaciando el concreto en los moldes se distribuirá y compactará. Cuando 
se presente el fraguado inicial se retiran las juntas; se moldean las aristas y se les da el acabado El curado del 
concreto debe ser adecuado, pudiendo utilizar el sistema de riegos periódicos con agua, arena o tierra 
húmeda y/o membranas químicas. El retiro de la cimbra debe hacerse después de alcanzar el concreto una 
resistencia del 60%, y procurando que la guarnición no se rompa o astille al descimbrar. 
9.3.- BANQUETAS: 
GENERALIDADES: Las banquetas son elementos rígidos y/o flexibles que se construyen paralelas en ambos 
lados y simétricos al eje del pavimento. Las banquetas se construyen como vía de tráfico do peatones. 
Generalmente son de concreto, sin embargo. La banqueta, se construye sobre la superficie de una plantilla 
de suelo de características según material del lugar compacto al 90% como mínimo. Si se trata de concreto 
hidráulico se le da el mismo tratamiento a la cimbra y al concreto, tal como se indica en las guarniciones. El 
acabado de la superficie debe ser anti-derrapante, con juntas y aristas moldeadas. Las dimensiones de las 
banquetas serán las que se indiquen en el proyecto. 
9.4.- CONSTRUCCION: 
Se empleará cimbra de madera y/o metálica, rígida, sujeta firmemente mediante estacas de igual material 
de manera que al recibir el concreto hidráulico acomodarlo, vibrarlo y armarIo no se muevan de su posición, 
Previo al colado del concreto, deberá de aplicarse aceite en las caras de la cimbra que estarán en contacto 
con el material, la plantilla de apoyo se humedecerá para que no le reste agua al concreto y mejore la 
adherencia también. También deben ser checados el alineamiento, niveles , el concreto deberá de ser de 
F’c=200 kg/cm2 de 10 cms de espesor, con inclusor de aire , acabados de varios tipos , lavado, escobillado, 
estampado, con fibra de polipropileno a razón de 2 lb/m3y se sujetaran los diseños a el proyecto . 
9.5.- PARAPETOS: 
GENERALIDADES: Los parapetos son dispositivos que se construyen o colocan longitudinalmente en una obra 
vial o sus inmediaciones para una mejor conducción de los vehículos logrando mayor seguridad y protección. 
Puede servir para prevenir caídas indeseadas sobre el borde o puede ser una característica defensiva. 
9.6.- CONSTRUCCION:  
Se empleará cimbra de madera, y se construirá con concreto de F’c=200 kg/cm2 de 40 cms de ancho por 80 
de altura anclado monolíticamente a la losa de rodamiento, armado con acero Fy=4200 kg/cm2 , incluirá 
para su colocación separadores y candados metálicos de fijación para mantener en todo momento el espesor 
mínimo del recubrimiento armado ( 5 cms ). 
9.7.-JARDINERIA: 



 

Trabajos de jardinería que consisten en excavación y preparación con tierra vegetal para sembrar, arboles 
tales como: árbol atmosférico de medidas 1.20 x 0.20 y arbusto cenizo de 40 -50 cms, Incluye el 
mantenimiento hasta la entrega y recepción de la Obra. 
CAPITULO 10 CONTROL DE CALIDAD 
10.1.-LABORATORlO: 
El Fideicomiso, inspeccionará y en su caso autorizará al LABORATORIO que se encargara de llevar el control 
de calidad en las obras. 
El LABORATORIO debe contar con personal técnico, instalaciones, equipo, solvencia moral y económica. Una 
vez cumplidos los requisitos se le dará la categoría de auxiliar del SUPERVISOR. 
CAPITULO 11 
11.1.- CONSIDERACIONES ANEXAS: 
1.- El contratista deberá obtener la licencia de construcción sin costo, para cumplir con perito de Obra. 
2.- La empresa deberá contar con perfilografo. 
3.- La empresa deberá contar con equipo de seguridad (chalecos, cascos, guantes, lentes, arneses, zapatos 
de seguridad) 
CAPITULO 12 
ALUMBRADO PÚBLICO  
12.1 MATERIALES: 
Los materiales que serán empleados en la construcción de alumbrado público deberán de cumplir con los 
requisitos normas en vigor la norma oficial mexicana (NOM), Secretaria de Energía. 
a).Canalización. Deberá ser tubo P.A.D. color naranja en los diámetros indicados en el proyecto ejecutivo 
b). Registros. Serán de concreto prefabricado f'c = 200 Kgs/cm2 de 70x70x70 cms. y tapa de concreto 
reforzado con varilla de acero, marco y contramarco de Angulo galvanizado así como con asas para su mejor 
manejo de la misma. 
 
c). Bases. Las bases para los arbotantes se construirán de concreto f'c = 200Kgs/cm2 y de 60 x 60x 150 
cms y se colocarán cuatro anclas. de acero galvanizado de 19 mm. De diámetro por un 1.5 metro de longitud. 
Con canalización de tubo P.A.D. de 2” de diámetro en ambos sentidos. 
d). Conductor: El cable serán de aluminio con aislamiento XLP calibre según proyecto para 600 volts. 
e). Arbotantes. Fabricado de lámina cal. 11 calidad estructural A-.36. Será cubierto totalmente de 
galvanizado inmerso en caliente, así como todos sus accesorios. Serán para una altura de 10.00 y 7.50 mts. 
Cónico circular liso con uno o dos brazos tipo CH y octagonal de un brazo respectivamente. 
f). Luminaria. Será luminario con sistema cosmopolis de 140 watts con balastro atenuable de 6 horas, 
con un IP 65 en el sistema óptico, Incluye: cristal templado, mecanismo de cambio de lámpara PA66 “twist 
& realease” catalogo SPP186 1xCPO 140W DIM y foco luz blanca. 
12.2.-TRANSFORMADORES Y EQUIPO PARA PROTECCION Y ENCENDIDO: 
a). Transformadores. Serán monofásicos tipo pedestal de dos boquillas 25 KVA tipo anillo con relación 
de transformación, 13,200/240/120 Volts con accesorios de media tensión subterráneo y conector tipo codo 
con apartarrayo. 
b). Transición aérea- subterránea. Deberá ser con dispositivos de media tensión como apartarrayos tipo 
pole-riser, cortocircuito fusible de 15 kv, cono de alivio tipo exterior y cableado vulcanel XLP de 15 kv 
aluminio cal. 1/0 tipo ds, 100 NA 
b). Protección y Encendido. Unidad de doble encendido y medición, incluyendo canalización según proyecto, 
base sócket siete terminales 200 amp. en gabinete nema 3R lámina calibre pt 16 con chapa con dimensiones 
según proyecto., foto celada, dos contactores tamaño 1, interruptor termomagnético, accesorios, cableado 
y material de consumo (Unidad completa). 
12.3.- CONSTRUCCION: 
a). Excavación. La excavación para formar la zanja será de 30 crns. De sección transversal por 50 cms. de 
profundidad. 



 

b). Tendido de tubería. Se instalará la tubería en la zanja en los tramos completos de entre los registros, 
bases, evitando en lo posible pegasones intermedias. El ducto se cubrirá con concreto hidráulico de f'c = 150 
Kgs/cm2. Cuando proyecto así lo indique. 
c). Registros. Se harán las perforaciones para la entrada en la tubería teniendo precauciones de no 
dañarla y posterior mente resanar las perforaciones realizadas y las no utilizadas y debe contar con pozo de 
absorción de 60x60 cms. Y será rellenado con grava N° 3, la tapa será de concreto reforzado, con asa para 
facilitar su movimiento. 
d). Bases. Las bases serán de concreto y se construirán distribuidas según se indican en los planos. Las 
bases construidas deberán quedar verticales, y los ejes de las anclas simétricos a los de la calle. 
e). Alambrado. La introducción del cable en el ducto, debe de hacerse con sumo cuidado, evitando de 
esta manera, rasgar el forro. Los tramos por alambrar, deben ser completos, las conexiones debe llevar 
primero una cubierta de cinta elastómerica vulcanizada 23 y después una cinta aislante scoth 33. El 
alambrado de caña y brazo, será de dos de aluminio con aislamiento XLP. 600 volts 
f). Equipo para protección y encendido. Serán instalados conforme se indiquen en los detalles 
respectivos en los planos. 
CAPITULO 13 
REGULACION DE TRANSITO 
13.1.- SEÑALES Y MARCAS: 
GENERALIDADES. Los dispositivos para ordenar el tránsito son medios físicos que son empleados para indicar 
al usuario la forma correcta y segura con el fin de evitar demoras y en caso más grave, accidentes. Entre los 
fines de estos dispositivos es el de prevenir a peatones y conductores sobre peligros existentes; dar a conocer 
leyes y reglamentos, asi como restricciones de una vía o parte de ella; dar paso alternativo a las diversas 
corrientes vehiculares. Las señales de tránsito son los dispositivos que se usan para la regulación, así 
también, como los semáforos y marcas sobre la superficie del pavimento. La responsabilidad en el proyecto, 
instalación conservación y retiro de los dispositivos, será según: 
a). De las dependencias oficiales locales. 
b). Del CONTRATISTA si así lo establece el contrato. 
CLASES: 
Los dispositivos se dividen en tres clases a saber: 
a). Preventivos: El objeto es informar al usuario de la vía sobre los peligros y naturaleza de éstos. 
b). Restrictivos: dar a conocer al usuario de las restricciones que impone el reglamento de tránsitolocal. 
Las violaciones a esta clase de dispositivos constituyen delitos. 
c). Informativos: son guía para el usuario en información a su curso y destino 
FUNCION: 
Para cumplir con su función, los dispositivos deben satisfacer los siguientes requisitos: 
1. La razón de un dispositivo de regulación de tránsito, es la función que realiza y SI ésta es innecesaria, 
aquél, no sólo será inútil sino también perjudicial. 
2. Deben advertir al usuario su presencia. Cualquier dispositivo que pase inadvertido, será totalmente 
contraproducente, aunque el resto de sus cualidades sean adecuadas. 
3; Los caracteres en los dispositivos deben ser claros y simples, de manera que el usuario lo capte de 
inmediato. 
4. Es preciso que los dispositivos estén ubicados en los lugares en que den al usuario el suficiente tiempo 
y espacio, para efectuar las maniobras de sus vehículos en función del mensaje del dispositivo. Sin cumplir 
este requisito un dispositivo será inútil y hasta peligroso. 
5. Como conclusión, los dispositivos deben dar sensación de respeto a los usuarios y estos obedecer las 
indicaciones que se les trasmiten en ellos. 
REQUISITOS: 
Los dispositivos dependen mucho de los siguientes factores como requisitos mínimos 
a). DISEÑO. El tamaño, colores, contraste, forma geométrica y .composición deben ser factores 



 

importantes para que el usuario los interprete a mayor distancia en el menor tiempo. 
b). POSICION. Debe ser instalado dentro del campo visual del usuario. 
c).CONSERVACION. Deberán mantenerse en buen estado en todo tiempo, diurno y nocturno. Revisar 
periódicamente, que se encuentren en lugares claros y limpios. Retirarlos de obras concluidas o de calles y/o 
avenidas en caso de que su función haya terminado. 
CARACTERISTICAS: 
Sumado a lo descrito en IX-003, las características de las señales para el tránsito, serán las siguientes: 
1. TAMAÑO. Definitivamente el tamaño de las señales es de suma importancia. Para ello deben considerarse: 
la velocidad, las características de la calle y/o avenida. de las zonas aledañas, luminosidad de comercios, del 
mensaje inscrito en ellas y otros factores importantes. La experiencia a demostrado que el tamaño mínimo 
debe ser de60 cms. por lado para una "preventiva" en calles y/o avenidas cuya velocidad directriz baja sea 
menor de 60 kms/hra., y con buena visibilidad. En el caso de velocidades mayores a ésta, el tamaño mínimo 
recomendable es de 75 cms. por lado. 
 
2. CONTRASTE. Este es importante sobre todo en áreas en donde abunda la luminosidad, como son los 
centros comerciales y otros semejantes. El contraste debe ser tal, que el usuario no confunda la señal de 
tránsito con el medio luminoso que lo rodea Los colores de fondo serán blancos y/o amarillos, siendo los 
cateres en negro. Con suficiente iluminación, natural y/o artificial; usar materias reflejantes para que sean 
visibles de noche y de día. Instalarlos dentro del área que cubre el haz de los faros de los vehículos. Los dos 
sistemas de reflectorización más comunes son los de botones formando figuras o palabras y los 
recubrimientos reflejantes. 
3. FORMA. La forma de las señales debe ser sencilla, uniforme y especial para llamar la atención del 
conductor o peatón. La forma puede ser rectangular, cuadrada, triangular, redonda u octagonal, aunque en 
algunas ocasionas sean en forma de escudo. 
4. COLOCACION. Las señales deben ser colocadas a alturas y distancias mínimas del borde de la guarnición, 
cuando se trate de calles y/o avenidas urbanas y de calles en zonas rurales como se indica a continuación: 
Las señales se colocarán con la orientación de manera que no pierdan su efecto reflector, pero que no 
molesten deslumbrando al CONDUCTOR, deberán corresponder a la corriente vehicular y no con el 
alineamiento de la vía. 
13.2.- MARCAS: 
Sobre la superficie del pavimento pueden pintarse o adherirse marcas con pintura u objetos sólidos 
respectivamente. Líneas, dibujos o palabras. 
Las marcas se consideran complemento de señalamiento para la regulación del tránsito de vehículos y 
patones, así su función es: 
a). Guiar o encauzar el tránsito en calles, avenidas y caminos, impresas en el eje de éstas. 
b). Para indicar giros, vueltas o cruces especiales. 
c). Como prolongación del tránsito de peatones de la banqueta a la calle y/o avenida. 
Las marcas sobre la superficie de los pavimentos deben hacerse empleando los siguientes materiales: 
1. Pintura simple o reflejante. . 
2. Boyas metálicas o plásticas. 
3. Bordos de concreto hidráulico o asfáltico. 
4. Cristales u objetos acrílicos. 
5. Pernos o tachuelas. Muros de ladrillo, block o concreto. Tubos de concreto o plástico. Termoplásticos. 
13.3- SEMAFOROS: 
Los semáforo son aparatos que funcionan mediante energía eléctrica su función es la de regular 
alternativamente el flujo vehicular y peatonal. El semáforo puede programarse de manera que se mantenga 
una determinada velocidad, sosteniendo un flujo constante de tránsito. Puede operarse a mano. Los 
semáforos proporcionan las siguientes ventajas: 
Mano. Los semáforos proporcionan las siguientes ventajas: Interrumpir un curso vehicular para dar paso a 



 

otro en otra dirección. 
Proporciona orden en la circulación sin que se detengan con frecuencia. 
Disminuye la frecuencia de choques laterales. 
Gobernar la velocidad vehicular coordinando una serie de aparatos a lo largo de una calle o avenida, 
manteniendo un flujo regular, aparatos a lo largo de una calle o avenida, manteniendo un flujo regular. 
Es más económico que un agente de tránsito, pero más caro que una señal. 
13.4.- COLORES Y SIGNIFICADO: 
6. Los semáforos contienen luces de colores cuyo significado es el siguiente: de arriba hacia abajo o de 
izquierda a derecha cuando son colocados en sentido vertical y horizontal respectivamente: 
7. COLOR DEL VIDRIO SIGNIFICADO Rojo Para Termoplásticos. 13.3- SEMAFOROS: 
Los semáforo son aparatos que funcionan mediante energía eléctrica su función es la de regular 
alternativamente el flujo vehicular y peatonal. El semáforo puede programarse de manera que se mantenga 
una determinada velocidad, sosteniendo un flujo constante de tránsito. Puede operarse a mano. Los 
semáforos proporcionan las siguientes ventajas: 
1. Mano. Los semáforos proporcionan las siguientes ventajas: Interrumpir un curso vehicular para dar 
paso a otro en otra dirección. 
2. Proporciona orden en la circulación sin que se detengan con frecuencia. 
3. Disminuye la frecuencia de choques laterales. 
4. Gobernar la velocidad vehicular coordinando una serie de aparatos a lo largo de una calle o avenida, 
manteniendo un flujo regular, aparatos a lo largo de una calle o avenida, manteniendo un flujo regular. 
5. Es más económico que un agente de tránsito, pero más caro que una señal. 
13.5.- COLORES Y SIGNIFICADO: 
Los semáforos contienen luces de colores cuyo significado es el siguiente: de arriba hacia abajo o de izquierda 
a derecha cuando son colocados en sentido vertical y horizontal respectivamente: 
COLOR DEL VIDRIO SIGNIFICADO Rojo Parar 
 
Amarillo Precaución 
Verde Seguir 
Flecha hacia arriba s seguir de frente 
Flecha hacia la izquierda Girar a la izquierda 
Hecha hacia la derecha Girar a la derecha 
Instrucción a peatones Cruzar o no 
Los semáforos pueden ser colocados en pedestales, colgados en ménsulas o suspendidos con cables. Cuando 
estén sobre la banqueta o el pavimento la altura libre debe ser de entre 2.45 y 4.60 mts., y de 4.60 a 5.20 
mts, cuando están suspendidos. 
  
El número de caras de un semáforo debe ser proporcional a la combinación de la sección transversal de la 
calle avenida, la velocidad vehicular, la longitud de la hilera de vehículos y la proporción de los camiones de 
gran tamaño, Los tipos de semáforo son: 
1. De periodos establecidos 
2. Accionados por el tránsito 
a). Por parte del tránsito, 
b). Por la totalidad del tránsito 
c). Por el volumen y peso del tránsito. 
3. Especiales.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS  

DE CHIHUAHUA. 
CONTRATO ___________ 

 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO _________________ A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL DIRECTOR GENERAL Y 
DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL DEL FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE 
CHIHUAHUA, C.P. ROGELIO ANTONIO FERNÁNDEZ IRIGOYEN, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL FIDEICOMISO”; Y POR LA OTRA PARTE _________________, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ________________, A QUIEN PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE SE LE DENOMINARÁ “EL CONTRATISTA”, Y A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
MENCIONARAN “LAS PARTES”, MANIFESTANDO SU CONFORMIDAD PARA LA 
CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:     
   

DECLARACIONES: 
 
1.- Declara “EL FIDEICOMISO” que: 
 
A.- Mediante Decreto Número 949/2015 IX P.E., publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el 29 de agosto de 2015, el H. 
Congreso del Estado de Chihuahua autorizó la celebración y constitución de un 
Fideicomiso Público, considerado entidad paraestatal, con el fin de que ejerza y explote 
los derechos y cumpla con las obligaciones derivadas de la concesión que fue solicitada 
mediante oficio DE-103/2015 de fecha 10 de octubre de 2015, y otorgada en fecha 30 de 
diciembre de 2015 por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes al Gobierno del 
Estado de Chihuahua para operar, explotar, conservar y mantener por 30 años los Puentes 
Fronterizos Zaragoza-Ysleta, Lerdo-Stanton, Paso del Norte y Guadalupe Tornillo ubicados 
en el Municipio de Juárez, Chihuahua. 
 
B.- El Director General cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Contrato, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, modificadas o 
limitadas en forma alguna, según se desprende del nombramiento de fecha 24 de 
septiembre de 2021, otorgado por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, la Maestra María Eugenia Campos Galván, la cual en ejercicio de 
la facultad que le confiere el artículo 94 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, el artículo 20 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, 
así como el artículo primero del Decreto 949/2015 IX P.E. publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 69 del sábado 29 de Agosto del 2015 en el cual se autorizó la 
constitución de un Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal, denominado 
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Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua, identificado con el número 2243, así 
como por la cláusula novena del Contrato de Fideicomiso respectivo, dicho 
nombramiento se encuentra debidamente inscrito ante el Registro de Nombramientos 
de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, con el 
número 024, bajo el folio número 024, en el libro número seis, así como en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados de la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Chihuahua, con el número 1, bajo el folio número 53, en el libro número uno. 
 
C.- Que, dentro de sus fines, se encuentra la operación de los Puentes Fronterizos de 
Ciudad Juárez, conocidos como Zaragoza-Ysleta, Lerdo-Stanton, Paso del Norte y 
Guadalupe-Tornillo. 
 
D.- Que a través de la Licitación Pública Nacional No. __________________ se llevó a cabo 
la adjudicación del presente contrato. 
 
 
E.- Continua declarando, que cuenta con recursos propios del Fideicomiso de Puentes 
Fronterizos de Chihuahua, según oficio de asignación presupuestal número 
_____________ conforme a la partida número _______, con fundamento en lo que 
establece el artículo 46 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental 
y Gasto Público  del Estado de Chihuahua, es de aplicarse en la realización de este contrato 
de obra pública, mediante licitación pública nacional, así como el fallo de adjudicación de 
fecha _____________, por parte del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, tomando en consideración lo establecido por los artículos 10, 35 fracción 
I, y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, del Estado de Chihuahua. 
 
 
II.- Declara “EL CONTRATISTA” que: 
 
A.-Es una persona (moral o física), con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominada _____________________, representada en este acto por el 
________________________, lo cual lo acredita con _____________________. 
 
B.-Que entre sus principales especialidades se encuentran, 
________________________________________________________________________
________________. 
 
C.- Que su experiencia en trabajos similares o iguales son en el sector público y privado, 
por lo que las representadas tiene capacidad para celebrar el presente instrumento, 
reuniendo las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de la obra 
objeto de este contrato. 
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D.- Que para acreditar lo manifestado con anterioridad, exhiben en el sobre de su 
propuesta técnica el padron de contratistas expedido por el Gobierno del Estado de 
Chihuahua, así como los documentos fiscales relacionados a la empresa y copias de los 
trabajos realizados con anterioridad que son similares y/o iguales para acreditar su 
experiencia. 
 
E.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, bajo los números ___________; en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, bajo los números _____________; en el INFONAVIT, bajo los números 
_______________; que los registros anteriormente indicados se encuentran actualmente 
vigentes y sin limitación alguna, y en el supuesto de una baja o cambio de los mismos, 
notificara de inmediato a “EL FIDEICOMISO”. 
 
F.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, objeto de este contrato a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. 
 
G.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, ambos, del Estado de Chihuahua 
y demás normatividad aplicable a este contrato. 
 
III.- Declaran “LAS PARTES”, que se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan 
y que no ha mediado entre ellos error, dolo, mala fe o vicios en su consentimiento que 
pueda afectar su voluntad, estando de acuerdo en celebrar el presente contrato de obra 
pública, y que poseen la capacidad legal para suscribirlo, el cual sujetan al tenor de las 
siguientes: 
 

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. – 
 
A.- “EL FIDEICOMISO”, encomienda a “EL CONTRATISTA”, la ejecución de los trabajos 
consistentes en ___________________________ a ejecutar en ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
B.-  “EL CONTRATISTA” se obliga a realizar los trabajos hasta su total terminación, 
acatando para ello lo establecido en su propuesta, en el programa de obra aprobado, en 
los presupuestos, en los planos, en los proyectos, en los formatos técnicos, en las 
especificaciones generales y particulares de construcción, en el clausulado de este 
contrato, así como lo establecido en los diversos ordenamientos y normas de 
construcción vigentes, se agregan al expediente de obra para que pasen a formar parte 
integral del mismo, todos y cada uno de los documentos que se exhibieron en  los sobres 
cerrados, de la propuesta técnica y económica, los cuales se firmarán en todas y cada una 
de las hojas para todos los efectos legales a que hubiere lugar. 
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C.- “EL FIDEICOMISO”, por escrito dará a “EL CONTRATISTA” las ordenes que sean 
necesarias para el correcto desarrollo de la obra y este, queda obligado a acusar recibo 
de las mismas en un plazo de dos días y a proceder a su cumplimiento, e igualmente 
instrucciones mediante bitácora de obra la cual deberá estar permanentemente en el 
lugar de la misma y en posesión del supervisor designado por “EL FIDEICOMISO”. 
 
SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. 
El monto total del presente contrato es por la cantidad de $____________ Pesos 
(_________________ PESOS 00/100 M.N.),  sin incluir el impuesto al valor agregado. 
Monto que corresponde al fallo otorgado a su favor en la licitación pública nacional 
_________.Será responsabilidad de “EL CONTRATISTA” calcular el Impuesto al Valor 
Agregado en los términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado o del Decreto de 
Estímulos Fiscales Región Fronteriza Norte según sea el caso, al momento de exhibir la o 
las facturas correspondientes para su pago. 
 
Esta cantidad podrá ser modificada previo convenio que al efecto proceda, pero en el 
dado caso de que “EL CONTRATISTA” realice trabajos por mayor valor del indicado, 
independientemente de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago 
alguno por los mismos. 
 
TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - 
a.- “EL CONTRATISTA” se obliga a realizar los trabajos objeto de este contrato en un plazo 
de _______________ días naturales, debiendo iniciarlos el día ___________ y terminarlos 
el día ________________. 
 
b.- En el caso de que en el desarrollo de los trabajos se llegaran a presentar alguna 
circunstancia por los cuales “EL FIDEICOMISO” haga necesario modificar el programa a 
que se refiere esta cláusula, o  que “EL CONTRATISTA” se viere obligado a solicitar alguna 
variación a dicho programa por causas no imputables a él, debidamente justificadas, “EL 
FIDEICOMISO” establecerá las reformas que estime pertinentes y hará del conocimiento 
de “EL CONTRATISTA” las modificaciones que apruebe, y este último quedará a su vez 
obligado a aceptarlas. 
En el caso de que dichas modificaciones afecten las condiciones en que se otorgaron las 
fianzas referidas en la cláusula quinta, “EL CONTRATISTA” se obliga a conseguir la 
aceptación de las modificaciones por parte de la compañía afianzadora y/o el 
departamento Jurídico de la afianzadora. 
Las modificaciones o en su caso el nuevo programa que se formule, serán consideradas 
parte integral de este contrato y por lo tanto obligatorio para “LAS PARTES”. 
 
CUARTA. - ANTICIPO. - 
“EL FIDEICOMISO”, pagará a “EL CONTRATISTA”, por concepto de anticipo la cantidad de 
$________ (________________ PESOS 00/100 M.N.) sin el impuesto al valor agregado 
I.V.A, por concepto del ________% del monto total de la obra, el cual se aplicará 
inmediatamente a la obra contratada y para la adquisición de insumos, materiales y 
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equipos; para que “EL CONTRATISTA” realice en el sitio de los trabajos la construcción de 
sus oficinas, almacenes bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado 
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra 
y producción de materiales de construcción e inicio de los trabajos, así como la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 
 
El anticipo se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones 
que se generen durante la ejecución de la obra. 
 
a.- “EL CONTRATISTA” deberá presentar al área responsable del seguimiento a la 
ejecución de los trabajos un programa en el que se establezca la forma en que será 
aplicado el anticipo. 
 
b.-En caso de rescisión administrativa de este contrato, “EL CONTRATISTA”  se obliga a 
reintegrar a “EL FIDEICOMISO” el saldo por amortizar del anticipo en un termino no 
mayor de 10 (diez) dias naturales, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la 
resolución de dar por rescindido este contrato, para lo cual se le reconocerán los 
materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados a 
satisfacción de “EL FIDEICOMISO”, conforme al Programa de Ejecución de los trabajos 
pactados, a los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos 
autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, 
puedan utilizarse en los trabajos y el contratista se comprometa a entregarlos en el sitio 
de los trabajos. 
 
c.- En el caso de que “EL CONTRATISTA” no reintegre el saldo por amortizar del anticipo 
otorgado, deberán pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos del Estado, en los casos de prórroga para el pago del 
crédito fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no amortizado y se 
computaran por días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 
pongan a disposición de “EL FIDEICOMISO”. 
 
d.- El anticipo se entregará a “EL CONTRATISTA” con antelación al inicio de los trabajos 
dentro de los cinco días naturales siguientes a la presentación de la garantía señalada en 
la cláusula quinta de este contrato; el atraso en la entrega será motivo para diferir  
en igual plazo el programa de ejecución pactado. 
 
e.- Si “EL CONTRATISTA” no entrega la garantía del anticipo en la fecha señalada en la 
cláusula quinta de este contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberán 
iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente. 
 
QUINTA. - DE LAS GARANTÍAS. - 
“EL CONTRATISTA”, se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos 
previstos en las fracciones II, III Y IV del artículo 68, 69 y demás relativos y aplicables de la 
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 104, 105, y 107 
del reglamento de la ley mencionada, ambos, del Estado de Chihuahua, las garantías 
siguientes:  
 
 
 
I.- GARANTÍA PARA EL ANTICIPO. 
Fianza a favor del Fideicomiso de Puentes Fronterizos por la totalidad del monto 
concedido como anticipo (incluyendo el I.V.A. en los términos de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado o del Decreto de Estímulos Fiscales Región Fronteriza Norte) tanto para 
que “EL CONTRATISTA” inicie los trabajos objeto del presente contrato, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que se deberán otorgar, conforme a la 
cláusula cuarta y deberá ser presentada a la firma del presente contrato. Esta garantía 
continuará vigente hasta la total amortización del anticipo correspondiente. 
 
II.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. - 
Fianza a favor del Fideicomiso de Puentes Fronterizos por el 10% (diez por ciento), del 
monto total contratado (sin incluir I.V.A.), esta garantía deberá ser presentada a la firma 
del presente contrato. 
 
III.- GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. - 
“EL CONTRATISTA”, para garantizar los trabajos previamente a la recepción formal de los 
mismos, otorgarán una fianza equivalente al 10% (diez por ciento), del monto ejercido de 
la obra, sin considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A.), a favor de “EL 
FIDEICOMISO”, con el fin del saneamiento para el caso de evicción, o defectos que 
resulten de la realización de los trabajos, vicios ocultos o de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido en su ejecución. 
Esta garantía tendrá vigencia de doce meses, contados a partir de la fecha de recepción 
formal de los trabajos, en el caso de que no exista alguna inconformidad por parte de “EL 
FIDEICOMISO”. 
 
SEXTA. – PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO. - 
1.- “LAS PARTES” convienen en que el pago de la obra, objeto de este contrato, se realice 
por medio de estimaciones parciales sujetas al avance de los trabajos, y harán las veces 
de pago total o parcial, previo la entrega de la factura que cumpla con los requisitos 
fiscales.   
 
2.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad 
no mayor de un mes. “EL CONTRATISTA” queda obligado a presentar las estimaciones a 
la residencia de obra dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de corte para 
el pago de las mismas, que serán los días últimos de cada mes, las cuales deberán ir 
acompañadas de los números generadores y de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago; la residencia de obra para realizar la revisión y autorización de 
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las estimaciones contará con un plazo no mayor de cinco días hábiles siguientes a su 
presentación.   
 
3.- En la hipótesis de que se presenten diferencias técnicas o numéricas que no pueden 
ser autorizadas dentro de dicho plazo, estas se resolverán e incorporaran en la siguiente 
estimación, salvo que reiteradamente exista desacuerdo entre el supervisor y “EL 
CONTRATISTA”, en relación con algún aspecto especifico de obra ejecutada, conocerá la 
Secretaría de la Función Pública del Estado de Chihuahua. 
 
4.- En ninguna circunstancia y bajo ningún pretexto, el supervisor autorizara el pago de 
trabajos no ejecutados. 
 
5.- Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas en un plazo no mayor de 
quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el 
residente de la obra. El lugar de pago de las estimaciones será en las oficinas 
administrativas del Puente Internacional Zaragoza, con domicilio en Calle Río Usumacinta 
número 102, Col. Waterfill Río Bravo, Código Postal 32553, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, México. 
 
6.- En el caso de que se incumpla con los pagos de las estimaciones y de ajuste de costos, 
a solicitud escrita de “EL CONTRATISTA”, se le pagará gastos financieros conforme a una 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los gastos financieros se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por 
días calendario desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”. La solicitud deberá ser 
por escrito y presentarla “EL CONTRATISTA” al supervisor de supervisión de obra. 
 
SEPTIMA. - PENAS CONVENCIONALES. - 
1.- “EL FIDEICOMISO” tendrá en todo momento la facultad de verificar si los trabajos, 
objeto de este contrato se están ejecutando por “EL CONTRATISTA”, de acuerdo con el 
programa aprobado y comparara mensualmente el avance de los trabajos, si de dicha 
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse se procederá a: 
a.- Retener el 1% (uno por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos 
realmente ejecutados y el importe de lo que debió realizarse, multiplicado por el número 
de meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de los trabajos hasta 
la revisión. 
Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución correspondiente, a fin de 
que la retención total sea procedente. 
Si al efectuarse la comparación del último mes del programa, procede hacer alguna 
retención, su importe se aplicará a favor de “EL FIDEICOMISO” como pena convencional 
por el retardo en el cumplimiento del programa a cargo de “EL CONTRATISTA”.  
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b.- En caso de que “EL CONTRATISTA” no concluyan los trabajos en la fecha señalada en 
el programa, se harán acreedores a una pena convencional consistente en una cantidad 
igual al 1% (uno por ciento) del importe de los trabajos no realizados en la fecha de 
terminación señalada en el programa, que cubrirá mensualmente y hasta el momento en 
que los trabajos queden concluidos y recibidos a favor de “EL FIDEICOMISO”. 
 
c.- “EL FIDEICOMISO”, independientemente de las penas convencionales mencionadas 
anteriormente, podrá optar por la rescisión del contrato y le aplicará a “EL 
CONTRATISTA”, una sanción consistente en un porcentaje del valor del mismo, que podrá 
ser a juicio de este, hasta por el monto de la garantía otorgada para el cumplimiento del 
contrato. 
 
d.- Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se 
impongan a “EL CONTRATISTA”, se harán efectivas con cargas a las retenciones que les 
hayan sido efectuadas, aplicando, además, si da lugar a ello, la garantía de cumplimiento 
del contrato otorgada conforme a lo estipulado en este contrato. Las penas 
convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento. 
 
 
OCTAVA. -PROCEDIMIENTO PARA REINTEGRAR CANTIDADES EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a una 
tasa que será igual a la establecida, según corresponda, por la Ley de Ingresos, del Estado 
de Chihuahua, para el caso de prorroga en el pago de créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
calendario desde la fecha del pago excesivo hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL FIDEICOMISO”. 
 
No se considerarán pagos en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente. 
 
NOVENA. - AJUSTE DE COSTOS. - 
Cuando a partir de la presentación de las propuestas ocurran circunstancias de orden 
económico, no previstas en este contrato, que determinen un aumento o reducción de 
los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos 
cuando proceden, deben ser ajustados atendiendo al procedimiento que se detalla a 
continuación. 
 
A.- Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme 
al programa de ejecución pactado en el contrato o, en su caso de existir atraso no 
imputable a “EL CONTRATISTA”, con respecto al programa convenido. 
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B.- En el supuesto caso de que el atraso sea por causa imputable a “EL CONTRATISTA”, 
no procederá el ajuste de costos, sin embargo, si existe decremento, siempre que las 
estimaciones estén pagadas puntualmente y no exista adeudo al contratista por ese 
concepto, la persona ejecutoria de obra podrá aplicarlo en las estimaciones 
subsecuentes, independientemente de las multas, penas convencionales o sanciones que 
correspondan.  
 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la 
del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
C.- La fórmula para calcular los incrementos o decrementos de los costos de los insumos 
serán con base en los índices de precios al productor y comercio exterior-actualización de 
costos de obras públicas que determine al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
D.- Los precios convenidos en el presente contrato permanecerán fijos hasta la 
terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, 
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original durante la 
vigencia del contrato; el costo del financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa 
de interés propuesta. 
 
E.- No procederá el ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley 
de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la 
realización de una obra. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados 
conforme a las estimaciones correspondientes, a solicitud por escrito de “EL 
CONTRATISTA”, deberá resolverse y cubrirse cuando proceda, a más tardar dentro de los 
cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que “EL FIDEICOMISO” resuelva por escrito 
el aumento o reducción respectiva. 
 
DECIMA. - RESCISIÓN, SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - 
I.- “EL FIDEICOMISO” podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra 
contratada, por cualquier causa justificada, sin que ello implique su terminación 
definitiva, conforme lo establecido en el artículo 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y artículos 186 al 191 del Reglamento de la Ley en cita, 
ambos, del Estado de Chihuahua. 
 
1.- Cuando “EL FIDEICOMISO” determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste 
a lo pactado, se cubrirá a “EL CONTRATISTA” el importe de los trabajos ejecutados de 
acuerdo con la disposición relativa a la suspensión de los trabajos. 
 
2.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y si son susceptibles de 
utilizarse, estos podrán ser operados por “EL FIDEICOMISO”, pactándose su recepción de 
obra posteriormente por “LAS PARTES”. El contrato continuara produciendo todos los 
efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha 
suspensión. 



 

10 
 

 
II.- a). - “EL FIDEICOMISO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente 
este contrato por las siguientes causas: La contravención a las disposiciones, 
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, del Estado de Chihuahua y su Reglamento, 
ambos, del Estado de Chihuahua, además de las disposiciones administrativas sobre la 
materia, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de “EL CONTRATISTA” que 
se estipulan en el presente contrato, así como la suspensión injustificada de los trabajos 
por parte de “EL CONTRATISTA”, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad 
para “EL FIDEICOMISO”, además de que se haga efectiva la garantía otorgada para el 
cumplimiento de las obligaciones de este contrato.  
 
b). - “EL FIDEICOMISO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
por razones de interés general, porque existan causas justificadas que impidan la 
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones 
pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave a “EL FIDEICOMISO”, o bien, no sea 
posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. 
 
c). - “LAS PARTES” convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de 
incumplimiento y al respecto, aceptan que cuando “EL FIDEICOMISO” sea el que 
determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de 
declaración judicial, en tanto que si “EL CONTRATISTA” sea quien decida rescindirlo, será 
necesario que acudan ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 
Serán causas para la rescisión las establecidas en el artículo 198 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para lo cual se deberá 
observar el procedimiento establecido en el artículo 92 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
III.- “EL FIDEICOMISO” conforme lo establece el artículo 89 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 186 del Reglamento de la Ley 
mencionada, ambos, del Estado de Chihuahua, podrá a través de su Director General o 
por medio del servidor público que expresamente designe instituir la suspensión 
temporal, terminación anticipada o rescisión de todo o en parte de la obra, dicha persona 
será quien ejerza las facultades otorgadas en dicho artículo, e igualmente será este quien 
conceda diferimientos en programas de obra y todo documento que sea necesario para 
el cumplimiento del contrato respectivo.   
 
DECIMA PRIMERA. - DESCRIPCIÓN DE LA OBRA A EJECUTAR. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente en la ejecución de la obra, objeto de 
este contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a las bases de la 
licitación, la bitácora de los trabajos, los términos de referencia, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, ambas, del Estado de Chihuahua, así como 
demás normas y disposiciones administrativas que sean aplicables.  



 

11 
 

 
 
 
DECIMA SEGUNDA. – DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
El presente contrato, sus anexos, la bitácora de los trabajos y la documentación que se 
genere en el periodo de ejecución de la obra y las disposiciones relativas de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, ambas, del 
Estado de Chihuahua, son los instrumentos que vincularan a las partes en sus derechos y 
obligaciones. 
 
DECIMA TERCERA. - PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER CONTROVERSIAS ENTRE LAS 
PARTES. 
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de este 
contrato serán resueltas por el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
Chihuahua, por lo que “EL CONTRATISTA” renuncia al fuero que pudiera corresponder 
debido a su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa y se somete 
expresamente a la jurisdicción y competencia de dicho Tribunal. 
“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo las discrepancias futuras y previsibles, sobre 
problemas específicos de carácter técnico y administrativo. 
 
DECIMA CUARTA. - ASOCIACIÓN DE CONTRATISTAS 
 
 
DECIMA QUINTA. - PORCENTAJE DE MANO DE OBRA, 
RESPONSABILIDADES. “EL CONTRATISTA”, se obliga a: 
 
1).- Que los materiales y equipo de instalación permanente que se utilicen en los trabajos, 
objeto de estos trabajos, cumplan con las normas de calidad requeridas para tal efecto y 
que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a 
satisfacción de “EL FIDEICOMISO”. En caso de que los materiales y equipo de instalación 
permanente en la obra que utilice “EL CONTRATISTA” no cumplan con las 
especificaciones requeridas en la ejecución de los trabajos, se hará acreedor a una 
sanción económica que será determinada a juicio de “EL FIDEICOMISO”, lo anterior sin 
perjuicio de que se hagan efectivas las fianzas correspondientes. 
 
2).- Que “EL CONTRATISTA” deberá considerar mano de obra local en un porcentaje no 
menor del ____% (veinte por ciento), del total del personal obrero considerado en su 
propuesta, tal y como lo establece el artículo 40 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, del Estado de Chihuahua. 
Para acreditar lo anterior “EL CONTRATISTA” previo al inicio de los trabajos, presentaran 
a “EL FIDEICOMISO”, una relación del personal obrero en la que indique, categoría, 
nombre y domicilio, anexando de cada trabajador copia simple del acta de nacimiento y 
de la identificación oficial o carta de residencia expedida por la autoridad competente, en 
la que se acredite una antigüedad no menor a un ano de residir en el Estado. 
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3).- No cederá “EL CONTRATISTA” como obligación, a terceras personas, físicas o morales, 
sus derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, con excepción de los 
derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo supuesto 
deberá contar con la aprobación expresa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”. 
 
4).- Emplear dos o más turnos en la ejecución de la obra a juicio de “EL FIDEICOMISO” 
para evitar desfasamientos del programa quedando obligado a utilizarlos. En caso dado 
de incumplimiento será causa de rescisión del contrato, conforme lo establece el artículo 
92 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 
artículo 197 del Reglamento de la Ley mencionada, ambas, del Estado de Chihuahua. 
 
5).- En el supuesto caso de que “EL CONTRATISTA” realizará trabajos con mayor valor del 
monto contratado, sin que medie una orden por escrito de parte de “EL FIDEICOMISO”, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos 
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello ni modificación alguna al 
plazo de ejecución. 
Cuando los trabajos no se hayan realizado de conformidad con lo estipulado en el 
contrato o conforme a las órdenes escritas de “EL FIDEICOMISO”, este podrá ordenar su 
demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten 
necesarios y que “EL CONTRATISTA”, deberá hacerlos por su cuenta sin que tenga 
derecho a retribución adicional por ello, podrá  “EL FIDEICOMISO”, si lo considera 
necesario, ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no 
se lleve a cabo la reposición o reparación de los mismos.  
 
6).- Que la limpieza, riesgos y conservación de los trabajos, hasta el momento de su 
entrega será su responsabilidad. 
 
7).- Coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en que se ejecuten 
los trabajos, objeto de este contrato, con el personal y elementos de que disponga para 
ese fin. 
a.- Dar aviso al supervisor de obra la existencia de incendios, de su localización y 
magnitud. 
 
8).- Notificar al supervisor de obra la aparición de cualquier brote epidémico en la zona 
de los trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de inmediato a combatirlo con los 
medios de que disponga. 
 
9).- Informar de igual forma al supervisor de la obra cuando se afecten las condiciones 
ambientales y los procesos ecológicos de la zona en que se realicen los trabajos. 
 
DECIMA QUINTA. -RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - 
“EL CONTRATISTA”, deberá comunicar por escrito a “EL FIDEICOMISO”, la conclusión de 
los trabajos que le fueron encomendados, para que en un plazo máximo de diez días 
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hábiles verifique la debida terminación de los mismos, conforme a las condiciones 
establecidas en el presente documento. 
Al finalizar la verificación de los trabajos, “EL FIDEICOMISO” contara con un plazo de diez 
días hábiles para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta de 
entrega-recepción correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad.  
 
Una vez recibidos físicamente los trabajos, “LAS PARTES”, deberán elaborar dentro de un 
máximo de 40 días hábiles, el finiquito de los trabajos, en el que se hará constar los 
créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto 
general que le dio origen y el saldo resultante. 
 
En esta etapa del proceso, de existir desacuerdo entre las partes respecto del finiquito, o 
bien, en caso de que “EL CONTRATISTA” no acuda con “EL FIDEICOMISO”, para su 
elaboración dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, este procederá a elaborarlo, 
debiendo comunicar su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de su emisión. Dentro de este plazo “EL FIDEICOMISO” 
convocara a “EL CONTRATISTA” a una reunión de conciliación. Una vez notificado el 
resultado de dicho finiquito “EL CONTRATISTA”, estos tendrán un plazo de diez días 
hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza 
alguna gestión, se dará por aceptado. 
 
Determinado el saldo total, “EL FIDEICOMISO” pondrá a disposición de “EL 
CONTRATISTA”, el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma 
simultánea, levantar el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 
obligaciones asumidos por “LAS PARTES” en este contrato.  
 
DECIMA SEXTA. - SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. - 
a.- “EL FIDEICOMISO” a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá 
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto de este contrato y dará a “EL 
CONTRATISTA” por escrito las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas estas 
con la ejecución de la obra en la forma convenida y con las modificaciones que “EL 
FIDEICOMISO” ordene. 
 
b.- Es facultad de “EL FIDEICOMISO” realizar la inspección de todos los materiales que 
vayan a utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de estos o en los lugares 
de adquisición o fabricación. 
 
c.- Los supervisores de “EL FIDEICOMISO” podrán solicitar en cualquier tiempo la 
documentación complementaria relativa a los trabajos y los servicios relacionados con 
ellos, realizar el seguimiento y control. 
 
d.- Practicar las visitas e inspecciones que estime pertinentes y solicitar datos e informes 
relacionados con la ejecución de los trabajos. 
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DECIMA SEPTIMA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.  
“EL CONTRATISTA”, se compromete a establecer anticipadamente a la iniciación de los 
trabajos, en el lugar de realización de los mismos, un representante permanente, como 
su superintendente de construcción, y el cual tendrá conocimientos en la materia relativa 
a los trabajos a realizar y con poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo 
relativo al cumplimiento de este contrato. 
“EL FIDEICOMISO”, se reserva el derecho de aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier 
momento. 
 
DECIMA OCTAVA. - RELACIONES LABORALES. - 
Las obligaciones derivadas del presente contrato no constituyen relación laboral alguna 
entre “EL CONTRATISTA” y “EL FIDEICOMISO”, por lo que “EL CONTRATISTA” lo exime 
de cualquier responsabilidad de índole laboral, de seguridad social o cualquier otra que 
pudiera resultar con motivo de las obligaciones contraídas y estipuladas en el presente 
contrato. 
 
“EL CONTRATISTA”, se obliga a proporcionar bajo su propio costo, el personal necesario 
para la eficaz prestación del servicio aceptando en este acto ser el único patrón del 
personal que ocupe con motivo de los servicios de la materia de este contrato, siendo así 
mismo, el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social por lo que se obliga a 
defender a “EL FIDEICOMISO”, ante cualquier tercero que tenga reclamación alguna por 
los trabajos, objeto del presente contrato y llevado a cabo por  “EL CONTRATISTA”, sus 
agentes o empleados. 
 
“EL CONTRATISTA” se compromete a retirar de la obra aquella persona que a juicio de 
“EL FIDEICOMISO” no sea conveniente su permanencia. 
 
DECIMA NOVENA. -  DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE. - 
“EL FIDEICOMISO”, se obliga a poner a disposición de “EL CONTRATISTA” el o los 
inmuebles en que se realizarán los trabajos, materia de este contrato, a partir del día en 
que se establezca el inicio de los trabajos. Se autoriza a los servidores públicos de este 
Fideicomiso, Ingeniero Alfonso Zamora Martínez y/o a quien este designe para la entrega 
del inmueble en que se realizarán los trabajos. 
 
VIGÉSIMA. – Convienen “LAS PARTES” en que las denominaciones son únicamente para 
facilitar la redacción de este instrumento, por lo que en caso de discrepancia no invalida 
lo convenido. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL PRESENTE CONTRATO 
 
1.-  PLANOS Y ESPECIFICACIONES.- “EL CONTRATISTA”  se obliga a realizar los trámites 
necesarios y ejecutar los trabajos objeto del contrato, de conformidad con las normas del 
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Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez, Chihuahua, con las 
especificaciones, planos, programa de obra, licencias, permisos y demás documentos que 
en derecho se requieren para la ejecución del proyecto, así como de las demás 
disposiciones que se indican en este capítulo, todos estos documentos serán firmado por 
las partes en virtud de que forman parte integral del contrato. En caso de violaciones en 
materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual la responsabilidad estará a 
cargo “EL CONTRATISTA”, según sea el caso. 
 
2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. - Cuando a juicio de “EL FIDEICOMISO” sea necesario 
llevar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y en el programa, podrá 
ordenar a “EL CONTRATISTA” su ejecución, y este se compromete a llevarlos a cabo, y a 
obtener de la Compañía Afianzadora el documento de endoso que haga constar la 
aceptación de dichos trabajos extraordinarios dentro de la fianza de cumplimiento 
originalmente contratada. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD. - “EL CONTRATISTA”, se obliga a guardar 
estricta reserva y confidencialidad de los asuntos de que tenga conocimiento con motivo 
del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - DEL DOMICILIO. - 
“LAS PARTES”, para los efectos derivados del presente contrato, señalan como domicilio 
para oír y recibir notificaciones:  
 
a). - “EL CONTRATISTA”, señala el ubicado en____________________________. 
 
b). - “EL FIDEICOMISO” señala el ubicado en las Oficinas Administrativas en el Puente 
Internacional Zaragoza que se encuentra Calle Río Usumacinta, número 102,                             
Col. Waterfill Río Bravo, Código Postal 32553, en Ciudad Juárez, Chihuahua, México 
 
LEIDO QUE ES EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA Y NO EXISTIENDO DOLO, 
MALA FE O VIOLENCIA, LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, 
CHIHUAHUA, EL DÍA ________________ DE 2022. 
 

POR” EL FIDEICOMISO”: 
 
 

________________________________________________ 
C.P. ROGELIO ANTONIO FÉRNANDEZ IRIGOYEN 

DIRECTOR GENERAL  
DEL FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA. 

 
“POR EL CONTRATISTA” 

 
__________________________ 
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ACTA DE ENTREGA DEL INMUEBLE PARA EL INICIO 
DE LA OBRA PÚBLICA, DEL CONTRATO NÚMERO 

_______________ 

Acta que se formula por parte del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua, 
correspondiente a la licitación pública nacional, relativa a 
_____________________________________ 

 

En apego a lo establecido en el artículo 72. El cual menciona lo siguiente: La ejecución de 
los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato respectivo, y el Ente 
Público contratante oportunamente pondrá a disposición de la persona contratista el o 
los inmuebles en que deban llevarse a cabo. El incumplimiento del Ente Público 
prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión de los 
trabajos.  
 
Una vez puesto a disposición de la persona contratista el bien inmueble por el Ente 
Público contratante, se deberá colocar físicamente en el lugar de la obra, un anuncio 
visible que contenga como mínimo: 
  

I. Los datos del Ente Público y la persona contratista. 
II. La descripción general de la obra a ejecutar. 
III. La indicación del tipo de procedimiento conforme al cual se adjudicó el 

contrato. 
IV. El plazo para la ejecución de los trabajos, indicando fecha de inicio y 

conclusión. 
 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las _____ horas del día __ del mes de _____del 2022, 
reunidos en el sitio de los servicios, se hace entrega a el contratista ___________ el 
inmueble para el inicio de los trabajos por parte del Fideicomiso de Puentes fronterizos 
de Chihuahua y para lo cual el termino de los trabajos será el mes y día que se mencionó 
en el contrato que con anticipación fue firmado por ambas partes dando por entregado 
el tramo para la realización de los trabajos, se da por hecho el cumplimiento a la ley antes 
mencionada, firmando de conformidad los interesados. 

 
 
 

EL CONTRATISTA 
 

 
 
 

ING. ALFONSO ZAMORA MARTÍNEZ 

 





DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE PROYECTOS

Programa de Obra MANTENIMIENTO ZARAGOZA 2026

Concepto Descripción
2026
Mar Mar

2026
Abr Abr Abr Abr

2026
May May May May May

2026
Jun Jun Jun Jun

2026
Jul Jul Jul

 
PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA - 
YSLETA 

 
AMBOS PUENTES

 
1.1.1 Suministro y aplicación de pintura vinilica 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 8.33%

acrilica, en pilote de apoyo inferior de  
puente, a altura variada, Incluye: Limpieza  
de la superficie, aplicación libre de polvo,  
grasa, o material suelto; empplastecido y  
lijado en su caso, aplicación de producto  
dos capas, proteccion de superficies  
adyacentes y areas terminadas,  
desperdicio, flete, acarreo y elevación de  
todos los materiales hasta el lugar de su  
utilización desarrollo de los trabajos a  
cualquier nivel, andamios limpieza durante  
la ejecución de los trabajos, mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.1.2 Suministro y aplicación de pintura vinilica 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 8.33%

acrilica, en trabe superior de puente  
transversal al sentido del tráfico, a altura  
variada, Incluye: Limpieza de la superficie,  
aplicación libre de polvo, grasa, o material  
suelto; empplastecido y lijado en su caso,  
aplicación de producto dos capas,  
proteccion de superficies adyacentes y  
areas terminadas, desperdicio, flete,  
acarreo y elevación de todos los  
materiales hasta el lugar de su utilización  
desarrollo de los trabajos a cualquier nivel,  
andamios limpieza durante la ejecución de  
los trabajos, mano de obra, materiales,  
herramientas, equipo, acarreos fuera de  
obra, desperdicios y todo lo necesario para  
su correcta ejecucion. 

 
1.1.3 Suministro y aplicación de pintura vinilica 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 11.46% 8.33%

acrilica, en cara externa de trabe  
longitudinal de puente y parte inferior de  
pasillo peatonal, a altura variada, Incluye:  
Limpieza de la superficie, aplicación libre  
de polvo, grasa, o material suelto;  
empplastecido y lijado en su caso,  
aplicación de producto dos capas,  
proteccion de superficies adyacentes y  
areas terminadas, desperdicio, flete,  
acarreo y elevación de todos los  
materiales hasta el lugar de su utilización  
desarrollo de los trabajos a cualquier nivel,  
andamios limpieza durante la ejecución de  
los trabajos, mano de obra, materiales,  
herramientas, equipo, acarreos fuera de  
obra, desperdicios y todo lo necesario para  
su correcta ejecucion. 

 
PUENTE ZONA DE CARGA

 
1.2.1 Reparación de banquetas con  Ardex trm o 14.58% 22.92% 22.92% 22.92% 16.67%

similar, incluye: perfilado, demolición en su  
caso, desbaste, colocación de Ardex trm o  
similar, mano de obra, materiales,  
herramientas, equipo, acarreo fuera de  
obra, desperdicio y todo lo necesario para  
su correcta ejecucion. 

 
1.2.2 Resane de guarnicion total de concreto 14.58% 22.92% 22.92% 22.92% 16.67%

existente, incluye retiro de pintura,  
reparación de partes dañadas mano de  
obra, materiales, herramientas, equipo,  
acarreos fuera de obra, desperdicios y  
todo lo necesario para su correcta  
ejecucion 

 
1.2.3 Suministro y aplicación de pintura de 14.58% 22.92% 22.92% 22.92% 16.67%

tráfico en guarnición de concreto, una vez  
resanada y reparada, incluye: limpieza,   

ING. CÉSAR OMAR BANDA ROMERO 
COORDINADOR DE PROYECTOS Y COSTOS
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mano de obra, materiales, herramientas,  
equipo, acarreos fuera de obra,  
desperdicios y todo lo necesario para su  
correcta ejecucion. 

 
1.2.4 Suministro y aplicación de pintura esmalte 14.58% 22.92% 22.92% 22.92% 16.67%

en parapeto de concreto (barda que  
sostiene techumbre de área de usuarios  
peatonales) incluye: retiro de pintura  
anterior, resane total de parapeto,  
limpieza,  mano de obra, materiales,  
herramientas, equipo, acarreos fuera de  
obra, desperdicios y todo lo necesario para  
su correcta ejecucion. 

 
1.2.5 Suministro de pintura en barandal 14.58% 22.92% 22.92% 22.92% 16.67%

metálico, inlcuye: pintura anticorrosiva,  
mano de obra, herramientos, y todo lo  
necesario para su correcta ejecución. 

 
1.2.6 Suministro de pintura en defensa metálica, 14.58% 22.92% 22.92% 22.92% 16.67%

inlcuye: pintura anticorrosiva, mano de  
obra, herramientos, y todo lo necesario  
para su correcta ejecución. 

 
CASETAS DE COBRO ZONA DE CARGA

 
EXTERIOR

 
1.3.1.1 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

guarnición de casetas de cobro, Incluye:  
retiro de pintura anterior, resane total de  
parapeto, limpieza,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.3.1.2 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

banqueta de casetas de cobro, Incluye:  
retiro de pintura anterior, resane total de  
banqueta, limpieza,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.3.1.3 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

crestas de casetas de cobro, Incluye: retiro  
de pintura anterior, resane total de  
parapeto, limpieza,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.3.1.4 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

elementos de contención de casetas de  
cobro, Incluye: retiro de pintura anterior,  
resane total de parapeto, limpieza,  mano  
de obra, materiales, herramientas, equipo,  
acarreos fuera de obra, desperdicios y  
todo lo necesario para su correcta  
ejecucion. 

 
1.3.1.5 Suministro y colocacion de tuberia de 1/2 " 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

para la canalizacion de desagua de  
minisplits en casetas de cobro, incluye,  
conexiones, fijaciones, materiales, mano  
de obra y todo lo necesario para su  
correcta colocacion. 

 
1.3.1.6 Suministro y colocación de piezas de 30.64% 112.34% 112.34% 112.34% 112.34%

alucobon en techumbre y muros de  
casetas de cobro, incluye: reitro de piezas  
existentes sin recuperación, mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreo  
fuera de obra y todo lo necesario para su  
correcta ejecución. 

 
1.3.1.7 Suministro e instalacion de brazo para 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

arbotante de alumbrado en zona de carga,  
incluye brazo de 1.50 mts, tornilleria,  
conexiones para reinstalacion de luminaria  
existente, cableado y todo lo necesario  

ING. CÉSAR OMAR BANDA ROMERO 
COORDINADOR DE PROYECTOS Y COSTOS
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para su correcta instalacion. 
 

TECHUMBRE ZONA DE CARGA
 
1.3.2.1 Suministro y aplicación de sistema 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

impermeabilizante acrílico reforzado con  
malla de poliéster, aplicado conforme a las  
especificaciones del fabricante,  
considerando capas base, intermedia y de  
acabado, así como el sellado de traslapes,  
encuentros y puntos críticos. Los trabajos  
incluyen mano de obra, materiales,  
herramienta, equipo, andamiaje, elevación  
de materiales, limpieza final y todo lo  
necesario para su correcta y completa  
ejecución, conforme a normas y  
especificaciones vigentes. 

 
1.3.2.2 Suministro y colocación de piezas de 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

alucobon en techumbre y muros de  
casetas de cobro, incluye: reitro de piezas  
existentes sin recuperación, mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreo  
fuera de obra y todo lo necesario para su  
correcta ejecución. 

 
PUENTE FLUJO NORMAL

 
1.4.1 Reparación de banquetas con  Ardex trm o 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

similar, incluye: perfilado, demolición en su  
caso, desbaste, colocación de Ardex trm o  
similar, mano de obra, materiales,  
herramientas, equipo, acarreo fuera de  
obra, desperdicio y todo lo necesario para  
su correcta ejecucion. 

 
1.4.2 Resane de guarnicion total de concreto 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

existente, incluye retiro de pintura,  
reparación de partes dañadas mano de  
obra, materiales, herramientas, equipo,  
acarreos fuera de obra, desperdicios y  
todo lo necesario para su correcta  
ejecucion 

 
1.4.3 Suministro y aplicación de pintura de 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

tráfico en guarnición de concreto, una vez  
resanada y reparada, incluye: limpieza,   
mano de obra, materiales, herramientas,  
equipo, acarreos fuera de obra,  
desperdicios y todo lo necesario para su  
correcta ejecucion. 

 
1.4.4 Suministro y aplicación de pintura esmalte 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

en parapeto de concreto (barda que  
sostiene techumbre de área de usuarios  
peatonales) incluye: retiro de pintura  
anterior, resane total de parapeto,  
limpieza,  mano de obra, materiales,  
herramientas, equipo, acarreos fuera de  
obra, desperdicios y todo lo necesario para  
su correcta ejecucion. 

 
1.4.5 Suministro y aplicación de pintura esmalte 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

en estructura metálica de techumbre de  
puente para cruce peatonal de 0 a 3.00 m.  
incluye: retiro de pintura anterior, limpieza,   
fondo anticorrosivo,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.4.6 Suministro y aplicación de pintura esmalte 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

barandadal de área peatonal incluye: retiro  
de pintura anterior, , limpieza,  mano de  
obra, materiales, herramientas, equipo,  
acarreos fuera de obra, desperdicios y  
todo lo necesario para su correcta  
ejecucion. 

 
1.4.7 Suministro y aplicación de pintura en 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

guarnición de concreto, incluye: retiro de  
pintura anterior, materiales, herramientas,  

ING. CÉSAR OMAR BANDA ROMERO 
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equipo, acarreos fuera de obra,  
desperdicios y todo lo necesario para su  
correcta ejecucion, considerar que se  
pintara dos veces durante el contrato,  
garantía 18 meses. (Carril de Línea exprés) 

 
CASETAS DE COBRO FLUJO NORMAL

 
EXTERIOR

 
1.5.1.1 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

guarnición de casetas de cobro, Incluye:  
retiro de pintura anterior, resane total de  
parapeto, limpieza,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.5.1.2 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

banqueta de casetas de cobro, Incluye:  
retiro de pintura anterior, resane total de  
banqueta, limpieza,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.5.1.3 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

crestas de casetas de cobro, Incluye: retiro  
de pintura anterior, resane total de  
parapeto, limpieza,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.5.1.4 Suministro y aplicación de pintura en 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

elementos de contención de casetas de  
cobro, Incluye: retiro de pintura anterior,  
resane total de parapeto, limpieza,  mano  
de obra, materiales, herramientas, equipo,  
acarreos fuera de obra, desperdicios y  
todo lo necesario para su correcta  
ejecucion. 

 
1.5.1.5 Suministro y colocacion de tuberia de 1/2 " 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

para la canalizacion de desagua de  
minisplits en casetas de cobro, incluye,  
conexiones, fijaciones, materiales, mano  
de obra y todo lo necesario para su  
correcta colocacion. 

 
1.5.1.6 Suministro y colocación de piezas de 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

alucobon en techumbre y muros de  
casetas de cobro, incluye: reitro de piezas  
existentes sin recuperación, mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreo  
fuera de obra y todo lo necesario para su  
correcta ejecución. 

 
1.5.1.7 Suministro y colocacion del wallpack 6.38% 23.40% 23.40% 23.40% 23.40%

marca magg modelo 85 o similar en area  
de techumbre de estacionamiento. incluye:  
mano de obra, materiales, herramientas,  
cableado y conexiones eléctricas en caso  
de requerirse o conexion usando el circuito  
de las lamparas existentes y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
TECHUMBRE CASETAS DE COBRO 
FLUJO NORMAL 

 
1.5.2.1 Suministro y aplicación de sistema 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

impermeabilizante acrílico reforzado con  
malla de poliéster, aplicado conforme a las  
especificaciones del fabricante,  
considerando capas base, intermedia y de  
acabado, así como el sellado de traslapes,  
encuentros y puntos críticos. Los trabajos  
incluyen mano de obra, materiales,  
herramienta, equipo, andamiaje, elevación  
de materiales, limpieza final y todo lo  
necesario para su correcta y completa  
ejecución, conforme a normas y  
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especificaciones vigentes. 
 
1.5.2.2 Suministro y colocación de piezas de 3.23% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 11.83% 2.15%

alucobon en techumbre y muros de  
casetas de cobro, incluye: reitro de piezas  
existentes sin recuperación, mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreo  
fuera de obra y todo lo necesario para su  
correcta ejecución. 

 
KIOSKO

 
1.5.3.1 Resane de muros en kiosco, retiro de 23.91% 23.91% 23.91% 23.91% 4.35%

humedad, retiro de pintura anterior, resane  
de huecos, desniveles, mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
1.5.3.2 Pintura de muros en kiosco, después de 23.91% 23.91% 23.91% 23.91% 4.35%

resane completo, limpieza,  mano de obra,  
materiales, herramientas, equipo, acarreos  
fuera de obra, desperdicios y todo lo  
necesario para su correcta ejecucion. 

 
CAMELLON

 
1.5.4.1 Construción de banqueta de concreto 23.91% 23.91% 23.91% 23.91% 4.35%

premezclado de f'c 200 kg/cm2 de 10cm  
de espesor con acabado semi-pulido,  
incluye mano de obra, materiales,  
herramientas, equipo, acarreos fuera de  
obra, desperdicios y todo lo necesario para  
su correcta ejecución 

 

% PARCIAL: 4.33% 4.33% 4.33% 4.33% 6.08% 7.08% 7.08% 7.08% 7.14% 7.28% 7.28% 7.28% 7.28% 4.56% 4.56% 4.56% 4.56% 0.83%
% ACUMULADO: 4.33% 8.67% 13.00% 17.33% 23.42% 30.50% 37.59% 44.67% 51.81% 59.09% 66.37% 73.65% 80.93% 85.49% 90.05% 94.61% 99.17% 100.00%
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